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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CORTO DE MINISTROS.

S. M. el 'Rey  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Campillos, de los cuales resulta:

- Que á nombre de D. Francisco Marin Cuevas se pre
sentó en el referido Juzgado un interdicto de retener la 
posesión de una linca sita en el término de Cañete la Real, 
en la cual habia sido perturbado el actor por haber in tro
ducido en ella sus ganados D. Miguel González Domínguez 
y D. Antonio Padilla:

Que recibida la correspondiente información testifical, 
se celebró el juicio verbal con asistencia del actor y de 
los dos despojantes, después de lo cual se dictó sentencia 
declarando haber lugar ai interdicto:

Que notificada dicha sentencia á D. Francisco Marin 
Cuevas, y expedido el oportuno mandamiento al Juez mu
nicipal de Cañete la Real para que se hiciera la notifica
ción á D. Miguel González y D. Antonio Padilla, el Gober
nador de la provincia de Málaga requirió de inhibición al 
Juzgado de Campillos, el cual, después de oir á la parte 
actora y al Ministerio fiscal, sostuvo su jurisdicción:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto.

Visto el art. 59 del reglamento de de Setiembre 
de 1863, según el cual el Tribunal ó Juzgado requerido avi
sará en seguida el recibo del exhorto al Gobernador, y lo 
comunicará al Ministerio fiscal fpor tres dias á lo más y 
por igual término á cada una de las partes:

Visto el art. 60 del mismo reglamento, que dispone que 
citadas las partes inmediatamente que el Ministerio fiscal, 
con señalamiento de dia para la vista del acto de compe
tencia, el requerido proveerá auto motivado declarándose 
competente ó incompetente:

Considerando que D. Miguel González Domínguez y 
D. Antonio Padilla acudieron al juicio verbal, y por consi
guiente no pueden ménos de ser tenidos como parte en el 
interdicto, y lo demuestra el misino hecho de haberse acor
dado en la sentencia en que se declaró haber lugar al in
terdicto que se notificara á los despojantes:

Considerando que el no haber sido oidos los referidos 
Domínguez y Padilla en el incidente de competencia cons
tituye un vicio esencial en el procedimiento que impide 
resolver el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO,

El Presidente del Consejo do Ministros,
As-acuño Msirtisaess C a m p s »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S .

Accediendo á los deseos de D. Juan Miguel Burriel y 
Palomar, Fiscal de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Pamplona, 
vacante por haber sido también trasladado D. Tomás Juan 
y Seva.

Dado en San Ildefonso á catorce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.’
El Ministro de Gracia y  Justicia,

P e * £ r o  M o la s c o  A m r i o le » .

Accediendo á los deseos de D. Tomás Juan y Seva y 
Casero, Fiscal de la Audiencia de Pamplona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de la Coruña, 
vacante por haber sido también trasladado D. Juan Mi
guel Burriel.

Dado en San Ildefonso á catorce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y hueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

í e d r o  I V e lM e o  A o r l e l e i s .

M IISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que el Teniente General D. Ramón 

de Barrenechea y Zuaznabar pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército por estar compren
dido en el art. 5.° de mi decreto de 7 de Mayo último; ce
sando en el cargo de Director general de Sanidad militar, 
y quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á catorce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r m e n io  M a r t i n e s  «I© C a m p o » .

M ISTER IO  DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Contador general de la Deuda á Don 

Gregorio Jiménez y Andrade, que es en la actualidad Con
tador central de Hacienda pública.

Dado en San Ildefonso á trece de Setiembre de mil ocha- 
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M as& M ei t í e  O r o -v io .

Vengo en nombrar Contador central de la Hacienda 
pública á D. Francisco Luis de Retes, que es en la actuali
dad Contador general de la Deuda.

Dado en San Ildefonso á trece de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve. , ’

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M & sisae l «4© O r o v io *

MISTERIO DE FOMENTO.

E xposición.

SEÑOR: Con arreglo á la condición 8.* do- las generales"- 
de arriendo del impuesto de portazgos, aprobadas en £3 de 
Setiembre de 1877, la Administración pública tiene la fa
cultad de cambiar la situación de las barreras donde aquel 
se recauda, siempre que lo aconseje la conveniencia del 
servicio; pero lim itada esa facultad á moverlas dentro do 
una zona de dos kilómetros, sucede á veces que, reconoci
da la improcedencia del emplazamiento de un portazgo y 
la necesidad de variarlo c g i í  provecho para los intereses 
del Estado y los del público en general, hay que r enunciar 
á llevarlo á cabo por no consentirlo esa restricción, que s i 
puede ser conveniente cuando estos establecimientos lle
ven algunos años de existencia, y la exper iencia enseñe si 
son ó no buenos los emplazamientos elegidos al plantearlos,, 
sirve hoy para impedir que se mejoren los de aquellos 
que la misma experiencia demuestra ser defectuosos; por
que no siempre dentro de la zona marcada cabe m ejorar 
las condiciones del emplazamiento. El hecho mi sino de 
haberse reservado á la Administración pública tal 'facultad 
demuestra que se tuvo en cuenta, con laudable pi o visión* 
que habría de necesitar ejercitarla; y si la práctica eviden
cia qué, reducida1 á límites estrechos, resulta ineíncaz y no 
responde al fin con que se reservara, no parece que deba 
vacilarse en ampliar esos límites para que no ¡sea estéril 
aquella previsión.

Reconoce el Ministro que suscribe queda reform a de 
un pliego de condiciones, al cual se han ajusfiaclo hasta 
ahora los contratos de arriendo, es asunto delic ado por lo 
que puede afectar á los derechos de los contra' tistes de la 
;renta; pero como al alterar en el sentido indica .do la cláu
sula 8.* de ese pliego no se lastiman tales-deree has, porque 
los cambios de situación dé los portazgos arrr 3iidados sólo 
pueden realizarse con la aquiescencia de los ei feudatarios, 
es para ellos indiferente que se conserve ó- ñ esaparezca la 
restricción, y hasta puede afirmarse que si algún interés 
tienen en esto punto, consiste en que no e,f dé restringida 
la facultad de cambiar los emplazamientos, porque en oca
siones tan to y más que á la Administrar don púolíca les 
perjudica la limitación.

Fundado en estas consideraciones,, e1 L Ministro de Fo
mento táene el honor de someter á la apr obacion de V. M. 
el adjunto proyecto Se decreto.

Ma drid 14 de Setiembre de 1879.

SENÍOR:
A L. R./P. de V. MU

C. E l Cojj&tíe ele

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo

mento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La faculta 'i de trasladar las barreras y 
oficinas de recaudación do 1c ,s portazgos arrendados, que 
la condición 8.a de las gener ales de arriendo del impuesto, 
aprobadas por Real deoret o de 33 de Setiembre de 1877, 
reserva á la Administración pública, se ejercerá en ade
lante por la misma, eua7¿quiera que sea la distancia exis
tente entre el punto en que el portazgo funcione y el en 
que el interés del Estadio aconseje establecerlo; entendién
dose reformada en este  sentido la expresada condición.

Dado en San Ildefonso á catorce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nuevo.

ALFONSO.
El Ministr o de Fomento,

C?# Francisco Mano»
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición.

SE ÑOR: En observancia de la prescrito en el párrafo 
primero del a r t  Mil de la ley hipotecaria para la provincia 
de Puerto-Rico., y en el 37S del reglamento general dictado 
para su ejecnohon, la primera provisión de los Registros 
de la  propiedad establecidos en San Germán y Humacao 
ha. sido objeto de tres sucesivas convocatorias, sin que se 
hayan presentado Registradores de la Península con las 
condiciones necesarias para optar á ellos.

De aquí la necesidad ineludible de ampliar las dispo
siciones mencionadas por lo relativo á esta primera pro
visión para no dejar desatendido el servicio público; y á 
ageste fin. parece al Ministro que suscribe, Jdespues de con
su ltad a  la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado, y de acuerdo con su dictámen 

;;y el de la respectiva Dirección de este Ministerio, que el 
medio preferible -es aplicar al caso presente la disposi
ción 3A transitoria de la ley hipotecaria de Cuba; cuya 
m edida propuso, como de notoria conveniencia y equidad, 
la Comisión que tuvo el encargo de redactar los proyectos 
oportunos para llevar á las Antillas el sistema hipotecario 
de la Península.

Lógrase así la uniformidad de la legislación hipotecaria 
ultram arina, y además, se tributa un justo respeto á  los 
derechos de los Anotado-res que se encuentren en condi
ciones legales para ser nombrados Registradores, al par 
que r>e obti ene alguna economía para el Tesoro por las in
demnizaciones que estos han de renunciar, dando al efecto 

una j usta participación en el planteamiento de la impor
tante reforma de que se trata al elemento insular que se 
halle t m condiciones de aptitud.

Po r las razones expuesta, s, ei Ministro que suscribe 
tiene h \ honra de someter á la aprobación de V. M. el ad- 
junto p 'royecto de decreto.

Mad 'tid 7 -de Setiembre de L87SL
'SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f.
rados* de.AMaacste.

REAL DECRETO.
Confoi .■manSome con lo propi testo por el Ministro de 

U ltram ar,.
Vengo en decretar lo si guien! e:

Artículo i.® La primera prov ision de los Registros de 
3a propiedé id de San Germán y H  iim&cao, ce segunda cla
se, en la provincia de Puerto-Rico , se hará entre propie
tarios de oricios enajenados de A Botadores de hipotecas 
que lo sean a  la publicación del pr ’esente decreto, y que, 
reuniendo las  condiciones que ma rea el art. 306, y no 
hallándose c emprendidos en las exci opciones del 307 de la 
ley hipoteca, ria de 6 de Diciembre de s 4-873, renuncien á la 
indemnizacii m  de sus respectivos ofi, otos.

Art. 2.® A . falta de aspirantes de te clase mencionada 
en el artículo anterior, el Gobierno pot fcá-elegir libremente 
entre los individuos que hubiesen dese oipeñado funciones 
judiciales ó fiscales, ó ejercido la Abog ’aeía durante ocho 
años por lo ménos en la isla de Puerto-. PEcQ, y  que se ha
llen domiciliados en la misma.

Dado en San Ildefonso á siete de i Setiembre de [mil 
ochocientos setenta y nueve.

A LhW SO .
El Ministro de Ultramar, 

jgalvMor «le - Albacete.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
He tenido á bien nombrar al Ingeniero Jefe desegunda 

clase de Caminos, Can ales y Puertos de la Peí mnsula Don 
Eduardo López Navarro Ingeniero Jefe de prii 'aera clase 
en Ultramar, con destino á las Islas Filipinas, y can ia  ca
tegoría deJefe de Administración de segunda cía, ss.

Dado en San Ildefonso A doce de Setiembre de i mianho- 
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Salvador «te Albacete.

CONSEJO DE E ST AD O.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A  todos los que las presentes vieren ^entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
¿e venido en decretar lo siguiente:

«.En el pleito contencios'o-administrathvo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Rem i
gio Gil Muñoz, y en su nombre corno demandante el L i

cenciado D. Agustín Ge Soto, y  la Administración general, 
demanda, y en su representación mi Eiscal, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Haciencha en $4 de Octubre de 1877, que decla
ró la nulidad de la venta de varias fincas procedentes 
de los Propios de. Padilla de Arriba, en la provincia de 
Burgos.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el Bo M in  (oficial de Venias de Bienes nacionales 

de la provincia de Burgos, correspondiente al dia $ de 
Abril, de 1859, se anunció la subasta, entre otras, de las fin
cas siguientes:, números 658, 659 rústico, y 589, 590 urba
no; una suert e de 36 tierras en Padilla de Arriba, pertene
cientes á smí Propios, á Valdehorno A. Arroyo, San Va
lentín Perez, O. Carrera, de ocho celemines de primera, 1$ 
fanegas, seis celemines de segunda, 67 fanegas, ocho cele
mines de torcera, i 2 hectáreas, 87 áreas, 91 centiáreas; 
una viña d e tres obreros, de tercera, cuatro eras de siete 
fanegas 10 celemines de primera y tres fanegas de segun
da; una casa al Pradillo, que la habita Cándido Juarros, 
0. tierra concejil, Á. calle, R. casa del Cirujano, de 58 piés 
de linea, 16 metros, 16 centímetros, y 40 de fondo, 11 me
tros 14 centímetros; otra casa habitada por el Cirujano, 
al. Pradillo, de*58 piés de línea, 16 metros 16 centímetros 
y  40 de fondo., 11 metros 14 centímetros, de adobe en buen 
estado, C. casa-posada, A. calle, R. casa de Concejo: produ
cen en renta 1..S45 rs. £0 cents.; han sido tasadas en $6.630 
reales, y capitalizadas en $8.017 rs., por cuya cantidad se 
subastan. No conviene la subdivisión de estas fincas además 
de hallarse afectas á un censo perpetuo á favor del ex-mo- 
nasterio de San Miguel de Previno, de seis fanegas 10 celemi
nes de pan; otro á las monjas de Santa Clara de Castrojeríz, 
de 1$ fanegas de pan; otro á las Calatravas de Búrgos, de $0 
«fanegas de id.;; otro de 1.090 rs. al Concejo de San Andrés 
de Luena; otro de $5 rs. al Cabildo de! pueblo, y otro de 16 
reales al Concejo de Villasilos:

Que celebrada la subasta de estas fincas, la Junta su
perior de Ventas en 16 de Setiembre del mismo año las 
adjudicó á D. Remigio Gil en la cantidad de 36.600 rs. á 
pagar en dinero metálico y en 10 plazos, con arreglo á la ley 
de 1856, habiendo el mismo hecho cesión de la mitad de 
los predios que comprendía el remate á favor de D. Juan 
Valeriano Qntoria, que la aceptó , según diligencias judi
ciales de fecha 5 de Julio de 1860:

Que en instancia de 1$ de Enero anterior D. Remigio 
Gil acudió al Gobernador civil de la provincia exponien
do que la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado no se hallaba dispuesta á practicar la liquidación 
de cargas que gravaban ios Propios de Padilla de Arriba, 
alegando que.su capital excedía al importe de la subasta; 
pero como ios perceptores pertenecían á corporaciones cu 
yos bienes estaban comprendidos en la desamortización, 
decia el exponente no debían rebajarse las cargas según lo 
dispuesto en el art. 141 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, y por consiguiente las fincas se presentaban en 
la condición de libres que aceptaba, no obstante poder 
quejarse de los "per juicios que se le seguian por no rebajar 
las cargas:, que de todos modos, si se oponia que el Estado 
se hallaba obligado á reintegrar á las Corporaciones el ca
pital en inscripciones á que asciendan las cargas, la cues
tión se resolvía con entregar títulos por los 36.60Q rs., car
gando el pago de los gravámenes restantes sobre otros bie
nes de aprovechamiento común que aun poseía el pueblo; 
y por todo ello suplicó que se diera curso al expediente de 
subasta, bien bajo ¡la base de que no existían censos á fa
vor de particulares, bien repartiendo las cargas sobre ios 
bienes de aprovechamiento común:

Que en $4 de Mayo de 1860 se practicó la liquidación 
de cargas en cumplimiento de decreto del Gobernador, 
conforme á lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de 
Febrero de 1856, apareciendo que de los 36.600 rs., precio 
del remate, se clasificaban como correspondientes al Esta
do por el capital al 5 por 100 de los cuatro censos que se 
pagaban á las Calatravas de Búrgos, monjas de Casuroje- 
riz, de San Miguel de Treviño y al Cabildo del pueblo, im
portantes su capital 18.600 rs., restando un líquido de 
48iQ00 rs. para la Corporación:

Que el Ayuntamiento de Padilla de Arriba en $5 de 
Julio de 1864 suplicó de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado que se declarase que la carga 
del censo de 1.090 rs. de réditos anuales y 54.500 de prin
cipal á favor del Concejo de San Andrés y San Miguel de 
Luena gravaba las fincas de Propios vendidas con ella, y 
qae la villa de Padilla, ni estaba obligada á reconocer el 
capital, ni á pagar sus réditos desde que por la venta dejó 
de percibir la renta de aquellos predios:

Que remitida esta instancia por la Dirección general 
á informe de las oficinas provinciales, la Administración 
de Propiedades consignó que había practicado la liquida
ción de cargas, excluyendo el censo de 1.090 rs. en favor 
del Concejo de San Andrés y San Miguel de Luena, radi
án d o le  en las fincas que había de continuar usufructuando 
gratuitamente el pueblo de Padilla de Arriba, quien debía 
por tanto quedar en la obligación de satisfacer el canon en 
lo sucesivo; y el Promotor useal fuá de parecer que Padi
lla no era responsable por entonces á satisfacer más rédi
tos que los que pudiera representar la inscripción, que 
como procedente do Jas fincas se le diera, y en su caso de 
la que previo expediente de subrogación viniesen á figu
rar los demás bienes que- gratuitamente disfrutase el 
pueblo:

Que en $0 de Abril de 18651). Remigio Gil Muñoz y Don . 
luán  Valeriano Qntoria, compradores de tos bienes de Pro
pios de Padilla de Arriba, en exposición á la Dirección 
general manifestaron, que tenían noticia de que dicho 
pueblo pretendía la nulidad de la venta de sus bienes á 
pretexto deque el Concejo de Luena le reclamaba el pago 
de un censo: que la rescisión de la venta, sí llegaba á 
acordarse, Jes ocasionaría perjuicios de consideración por 
haber entre Jos citados bienes tres casas que habían enaje
nado y otras fincas arrendarlas á largo plazo: que an tici
padamente tenían pagados ios 10 plazos 'del precio de la 
venta: que al venderse en 1860 los citados bienes pudo

verse que los capitales censuales importaban más que el 
ofrecido en remate por las fincas, y que tratando de acla
rar esta cuestión no fueron oidos los exponentes, adjudi
cándoseles luego las fincas sin gravámen alguno; y term i
naban suplicando que se declarase no haber lugar á la nu
lidad de la venta de los bienes de Propios de que se trata:

Que en 7 de Julio de 1865 y 7 de Diciembre de 1866 la 
Dirección ordenó, para adoptar la resolución oportuna, que 
se procediese á formar el expediente de subrogación de los 
censos que poseían las Corporaciones acreedoras sobre los 
Propios de Padilla de Arriba; y en su virtud se unieron, 
entre otros, á los anteriores documentos, una relación de 
las fincas de aquella clase vendidas y por vender en el dis
trito de Padilla, y de las cargas que pesaban sobre las 
mismas; otra de las cantidades consignadas en los presu
puestos de dicha villa de los años de 1851 á 1860 para pago 
de pensiones de censos; certificación expedida por el Se
cretario del Gobierno civil de la provincia de Búrgos, en 
que expresa las cantidades que á dicho efecto aparecían 
en las cuentas municipales del pueblo citado, desde el año 
1850 al de 1860; copia cotejada en forma de la escritura 
otorgada en $4 de Setiembre de 1763 ante el Escribano del 
valle de Toranzo D. Fernando de la Concha, en que se in
serta el poder dado al Alcalde y Procurador general de Pa
dilla de Arriba por la Justicia, Regimiento, Concejo y ve
cinos de la misma villa para que al $ ó ménos por 100 
buscasen dinero bastante con que extinguir ios censos que 
al 3 por 100 pesaban sobre sus bienes y los del Concejo, 
diciendo que, «so cláusula expresa de non alienando para 
seguridad del principal, sus réditos, y en favor del que 
lo diere hipotecaban cada uno de los otorgantes las pose
siones que se describen y señalan hasta ei número de 88 
fincas rústicas pertenecientes á cada uno,» y añadían: «y 
todos juntos hipotecarnos por bienes propios de este Con
cejo una casa que dicen la del Concejo: ítem una bodega 
con sus lagares y viga en San Andrés: ítem otra en Valles 
de otras 30 obradas: ítem un prado en Paules de una obra
da con un majuelo de $0 obreros....ptodós los cuales bie
nes aquí hipotecados y deslindados, que confesamos son 
nuestros propios y de dicho Concejo, y libres de toda carga 
perpétua ni temporal, queremos afectar y afectamos á la 
seguridad de la escritura que por los citados apoderados 
se otorgue;» cuya escritura aparece otorgaron bajo las 
expresadas garantías á favor de la Justicia, Concejo y ve
cinos de San Andrés y San Miguel de Luena por ei censo 
de 54.500 rs. de capital y 1.090 de rédito anual, consig
nando la condición de «que ei dueño ó dueños de este cen
so, ó quien sucediere en su derecho, por sus respectivos 
réditos pueda por via ejecutiva proceder contra nosotros 
y los vecinos de dicha villa, que son y fueren en adelante, 
y nuestros bienes, herederos y sucesores, y suyos y espacial 
contra los que sucedieren en los bienes sobre que va fun
dado este censo, ó cualquiera parte de ellos, y contra cada 
uno por el todo in  solidum;» y otra copia compulsada tam
bién de la escritura otorgada en 4 de Octubre de 1850 por 
el Alcalde, Teniente, Regidor, Procurador Síndico y $5 ve
cinos mayores contribuyentes de Padilla de Arriba reco
nociendo por dueño y señor del expresado censo al Concejo 
y vecinos de San Andrés y San Miguel de Luena, expre
sando: «y por si las fincas hipotecadas en dicha prim or
dial no fueren conocidas por la variación que haya habido 
de sus términos y linderos, señalan ios que ai presente 
tienen, del modo siguiente: primeramente una casa, la del 
Concejo....: item una bodega con sus lagares y viga en San 
Andrés....: item una tierra á Fuentenegrilla de cuatro obra
das, y $9 más que se indican,» agregando: «cuyas lincas 
deslindadas corresponden por just- s y legítimos ti fculosá los 
Propios de este común, y quieren que para siempre jamás, 
é ínterin este censo subsista, estén ¿ru jetos y obligados á él, 
y á la paga de sus réditos, según y como lo están en la 
escritura de imposición, bajo las mismas condiciones, pe- 
nas y prevenciones puestas en ella, como si aquí se 
estipulasen, y déla  que no hacen innovación en manera 
alguna, ántes la ratifican en todas sus partes, y quieren 
que contra ellos, sus herederos, sucesores, tenedores y po
seedores en las mismas hipotecas produzcan su entero 
efecto:»

Qne en vista de estos antecedentes, la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado, teniendo en 
cuenta que los gravámenes que afectaban á lo$ bienes de 
Propios de Padilla de Arriba eran todos en favor de Cor
poraciones cuyos bienes se declaraban en venta por las 
leyes desamortizadoras, y no habían debido, según el ar
tículo 14$ de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, reba
jarse del precio de los mismos bienes: que siendo las car
gas citadas muy superiores al valor en tasación de las fin
cas censidas, debieron sacarse á subasta á tenor del art. 34 
de la ley de 11 de Julio de 1856; y caso de no haber postor 
en la primera ni en la segunda, ser adjudicadas á los acree
dores con ei consiguiente resultado ulterior, según Jos pre
ceptos de las citadas leyes; y que la omisión de estos trá
mites constituye un vicio sobrado grave del expediente de 
subasta de dichos bienes, acordó en 6 de Julio de 1875 
anular el expresado remate, y devolver el expediente á la 
Administración económica para el cumplimiento de los 
mencionados preceptos legales:

Que del anterior acuerdo se alzó D. Remigio Gil para 
ante el Ministerio de Hacienda, alegando que llevaba 16 
años en tranquila posesión de las fincas cuya venta se anu
laba: que la Dirección se apoyaba para resolver m  tal sen
tido en el hecho inexacto de que al exponento se le había 
favorecido con rebajas del capital ofrecido en la subasta, 
cuando únicamente al liquidar y dividir entre los diversos 
partícipes por censos los 36.600 rs. del remate, lo que hizo 
la Administración fuó adjudicar 18.600 para cubrir el im
porte de aquellos, y los 18.000 restantes ai pueblo de Padi
lla de Arriba como propietario de los bienes, no mencio
nándose en la liquidación á los Concejos de San Andrés y 
San Miguel de Luena: que las fincas subastadas no esta
ban comprendidas en la escritura censual, primitiva, y no 
existía razón para comprenderlas en la de reconocimiento 
del año 1850: que d  citado pueblo aspirabaá quedarse con 
el capital en lám ina, producto de la enajenación , con $3 
fincas más que poseía 1 así como una guindalera, terrenos
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para pastos y la dehesa boyal, perdiendo sólo los predios 
que valieron en su subasta 36.600 rs., liorándose de esta 
suerte de innumerables censos y hasta del compromiso que 
pesaba sobre 86 fincas de particulares; y que en todo caso, 
aun en le hipótesis de que la liquidación se hiciera mal, 
porque debiera tenerse presente el capital del censo de Lúe- 
na, no procedería la nulidad de la venta atendiendo á las 
prescripciones del Real decreto de 10 de Julio de 1865, que 
prohíbe anular las enajenaciones de esta clase por faltas ó 
perjuicios causados por ios agentes de la Administración, 
é independientes de la voluntad de los compradores;

Y que el Centro ministerial en 24 de Octubre de 1877 
expidió la Real orden, por la cual, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección, resolvió desestimar el recurso 
de alzada interpuesto por D. Remigio Gil Muñoz y confir
mar el acuerdo á que se refiere.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que en 19 de Febrero de 1878 el Licenciado D. Agus
tín de boto Martínez, á nombre de D. Remigio Gil Muñoz, 
presentó d aman da ante el Consejo de Estado, que amplió 
después de estimada admisible en vía contenciosa, con la 
súplica de que se revoque la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 24 de Octubre de 1877, y en su 
consecuencia confirmar la validez, subsistencia y eficacia 
del remate de las fincas adjudicadas á Gil Muñoz en 13 de 
Mayo de 1359:

Que á sus escritos acompañó el demandante varios re
cibos y pagarés que demuestran satisfizo su representado 
en las fechas que en los mismos se expresan 36.696 rs. 
como precio del remate causa del pleito, gastos de enaje
nación, peritos, Boletín ojíoial y derechos judiciales y pa
pel de reintegro del expediente, y una certificación expe
dida por el Jefe Interventor de la Administración econó
mica de la provincia de Búrgos expresando que en.30 de 
Noviembre último se subastó por el Estado una fragua 
procedente de los bienes de Propios de Padilla de Arriba: 
que en 4 de Noviem bre de 1876 se remataron por el Esta
do 34 hectáreas, 18 áreas y 98 centiáreas de tierra de la 
misma procedencia; y que por resolución de 30 de Enero 
de 1875, confirmada por Real orden de 21 de Octubre 
de 1878, fué denegada la excepción de la venta de varias 
fincas en concepto de aprovechamiento común que aquel 
Ayuntamiento habia solicitado;

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 8 de Enero del 
corriente año pidiendo que se absuelva á la Administra
ción general de la demanda y la confirmación de la Re$l 
orden impugnada.

Visto el art. 30 de la ley de 11 de Julio de 1856, según 
el cual los créditos con hipoteca especial maneomunal so
bre varios ó todos los bienes de cualquier pueblo ó corpo
ración no impedirán que se vendan las fincas detallada y 
libremente, si bien los acreedores hipotécanos de esta cla
se podrán elegir la finca ó fincas que tengan por conve
niente, y cayo valor en tasación cubra la cantidad á que 
ascienda su crédito y un 20 por 100 más para afectar so
bre ellas la responsabilidad del pago:

Visto el art. 31 de la misma ley, que dispone «que si los 
acreedores de que habla el artículo anterior no hiciesen la 
designación de la finca ó fincas en el término preciso de 
un mes, pasarán todos los antecedentes al Juez de primera 
instancia del partido para que, oyendo sumariamente á las 
partes, verifique dicha designación en el término improrch 
gable de 20 dias:»

Visto el art. 32, que preceptúa que las fincas designa
das se venderán también, aunque con la obligación de sa-* 
tisfacer el crédito sobre ellas impuesto:

Visto el art. 33, según el cual, cuando no pueda verifi
cárselo prevenido en los artículos 30 y 31, porqu#la suma 
de los créditos con hipoteca especial mancomunada iguale 
ó exceda del importe en tasación de todas las fincas, se 
procederá, sin embargo, á la venta de estas, quedando su 
importe en la Caja de Depósitos hasta que los acreedores 
ventilen sus derechos en la forma que establecen las leyes:

Visto el art. 34, que ordena que cuando las cargas que 
pesen sobre una finca excedan del valor de su tasación ó 
capitalización se sacarán á pública subasta; y si no se 
presenta postor alguno en la primera, se repetirá un se
gundo remate; y si tampoco hubiera postor, se adjudicará 
al acreedor:

Vista la Real orden de 3 de Mayo de 1860, dictada para 
aclarar la forma en que debe aplicarse la legislación relati
va al reconocimiento, liquidación y rebaja- de las cargas y 
créditos hipotecarios que pesan sobre los bienes compren
didos en las leyes de desamortización, que dispone en su 
número 2.° que procede la subrogación de las hipotecas 
generales en especiales, conforme á los artículos 30, 31 
y 32 de la ley de 11 de Julio de 1856, girándose la capita
lización de los censos que hayan de ser objeto de la subro
gación sobre el tipo de 5 por 100 señalado en el art. 13 de la 
ley de 27 de Febrero de 1856; y en el 4.°, que si después de 
enajenadas todas las fincas afectas en mancomún á un 
censo ó más fuesen estos reclamados, se haga la subroga-, 
cion de su hipoteca, sobre otra flaca de las que tenga la 
Corporación ó establecimiento y no estuviere gravada con 
aquella hipoteca, quedando, en el caso de no existir finca 
sobre que hacer la subrogación, hecha esta sobre la. masa 
de inscripciones de la Deuda pública que la Corporación 
ó establecimiento respectivo recibiese Como producto de la 
enajenación de sus fincas:

Considerando que, según'-aparéce del expediente guber
nativo, sacadas á subasta las fincas á que se-refiere este 
pleito pertenecientes á los Propios de Padilla de Arriba, 
bajo la capitalización de 26.630 rs., en el concepto de estar 
afectas á varias cargas por valor anua! de 38 fanegas y 10 
celemines en fruto y 41 rs. enmetálico á favor de varias Cor
poraciones, y á un censo de 1.090 de pensión ánua paga
deros al Concejo de San Andrés de Luena, fueron rema- 
-tadas en la suma de 36.600 rs. por 0. Remigio Gil, á quien 
se adjudicaron en 16 de Setiembre de 4859; y que habién
dose practicado liquidación de cargas,^se clasificaron como 
correspondientes al Estado cuatro de los referidos gravá
menes, que se graduaron en un capital de 18.600 reales, 
restando un líquido para el Ayuntamiento de 18,000;

Considerando que si bien no se comprendió en Ja cla
sificación y liquidación dichas el expresado censo de 1.090 
reales de renta anual y 54.500 de capital á favor del Ayun
tamiento de San Andrés de Luena, no debe entenderse 
esto causa suficiente para declarar la nulidad de la venta 
de las referidas fincas si no resultase que esta se ha llevado 
á cabo con infracción manifiesta de las disposiciones v i
gentes en 1a, materia':

Considerando que el sentido de los artículos 30 al 34 de 
la ley de 11 de Julio de 1856 es que la existencia de hipo
tecas sobre varios ó todos los bienes del caudal de un pue
blo no impiden la enajenación de las fincas que lo compo
nen, si bien podrán elegir los acreedores, y en su defecto 
designar el Juez respectivo aquella que ha de permanecer 
afecta á la responsabilidad del correspondiente crédito, 
debiendo quedar el precio obtenido en la enajenación en la 
Caja de Depósitos, én la forma y para el objeto que deter
mina el art. 33 en el caso de que la expresada designación 
no fuese posible por igualar ó exceder el capital adeudado- 
ai valor del total de los bienes:

Considerando que esta disposición ha sido completada1 
por la Real orden de 3 de Mayo de 1860, que refiriéndose 
á las hipotecas que pesen sobre bienes de un caudal sujeto 
á desamortización para garantir censos y cargas estableci
das á favor de particulares, y que sin duda es aplicable á 
las que respondan de iguales gravámenes impuestos en be
neficio de personas morales ó jurídicas, preceptúa la sub
rogación de dichas hipotecas en otras especiales en la for
ma y condiciones que determina, ordenando que si des
pués de enajenadas todas las fincas afectas en común á 
uno ó más censos fuesen estos reclamados, se haga la 
subrogación sobre otra finca de la Corporación deudora 
que estuviese libre, y en el caso de no haberlas sobre la 
masa de inscripciones de la Deuda que aquella recibiere 
como producto de la enajenación:

Considerando que así entendió que debia hacerse en el 
presente asunto la Dirección del ramo cuando en órdenes 
de 7 de Julio de 1865 y 7 de Diciembre de 1866 mandó 
que se procediese á instruir expediente para la subro
gación de las cargas de que se trata, lo cual implicaba el 
reconocimiento de que la disposición aplicable al caso 
es la Real orden á que se refiere el anterior considerando, 
que así lo determina:

Considerando que este método aparece en el mencionado 
caso, tanto ménos ocasionado á inconvenientes en lo que 
dice relación á la garantía del derecho del censualista, ó 
sea del pueblo de San Andrés de Luena, cuanto que, se
gún los datos del expediente que confirman las alegaciones 
del demandante en esta parte, fueron muchas las fincas 
especialmente hipotecadas al censo <Je que se trata en la 
escritura respectiva, y varias y distintas de las que son 
objeto del pleito las que constituían el caudal de Propios 
del pueblo de Padilla de Arriba, que aparece en general 
afecto al referido gravámen;

Y considerando que la venta hecha á favor de Gil se 
efectuó con las solemnidades acostumbradas, sin cláusula 
especial ni obligación alguna á cargo de este relativa al 
censo, en cuestión, y mediante entrega del precio total del 
remate; y que ninguna de sus condiciones se opone á que 
se lleve á cabo la subrogación de la hipoteca que afectaba 
á los bienes subastados en la forma que establece la legis
lación citada; '

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente accidental; 
D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Miguel de los San
tos Aivarez, D. Juan Jimenes Cuenca, D. Juan de Cárde
nas, D. Emilio Santilian, D. Estanislao Suarez Inclán, Don 
Antonio María Fabié, D. Augusto Amblard, el Conde de Te
jada de Valdosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla, D. An
tonio Osorio y Mallen y D. Emilio Cánovas del Castillo, 

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 24 de Oc
tubre de 4877, y en declarar válido y eficaz el remate de 
las fincas adjudicadas á D. Remigio Gil en 16 de Setiem
bre de 4859, debiendo procederse á la subrogación de la 
hipoteca que aparece pesa sobre aquellas para dejar á sal
vo los derechos del pueblo de San Andrés de Luena en 
los términos que procedan con arreglo á la legislación 
vigente en la materia.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martinete de Campos.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado* 
hallándose celebrando audiencia publícala Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos:, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga - 
c e t a : de que certifico.

Madrid 40 de Julio de 4879.=Pedro de Madrazcv

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Secretaría gen era l de la  U niversidad C entral.
A fin de poder citar para la próxima apertura de estadios 

á los .Sres. Doctores residentes en esta capital, se anuncia 
para su conocimiento» que los que no, se hallasen ya. inscrito?; 
en la matrícula de Doctores de esta Univermdad, ó estando 
inscritos hubieren variado de domicilio durante este últim o 
curso, necesitan remitir á esta Secretaría, oficio en que cosnte 
su nombre y apellidos, Facultad en que son Doctores, Univer
sidad por que hubieren obtenido el título y las señas de su 
domicilio.

Madrid 45 de Setiembre ¿e 4879,^131 Secretarlo general, 
i José de Isas»,

Los individuos que conforme á los decretos de 4 ás Janio 
y 27 de Octubre do 4875 hubieren ¿aspirado en convocatorias 
anteriores al examen como alumnos de enseñanza privada en 
los grupos de asignaturas correspondientes á las Facultades 
de Filosofía y Letras, Ciencias, Derecho y  M*-idjia, y que por 
cualquier causa no hayan podido sufrir el pxdmen. de los mis
mos, lo harán presente á esta Secretaría gov -ral ¡i fin de que 
puedan ser examinados á la mayor brevedad

Lo que se anuncia para conocimiento dn u ¡y resados. 
Madrid 15-da Setiembre de 4879.=E1 £ 'ricura > general, 

J osé de Isasa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Pensiones civiles.

Relación dé las declaraciones de derechos pasivos Jieclix&por' esto 
Junta durante la primera quincena del mes de Julio úUirw> (4).

M O N TE-PIO  D E U LTR A M A R .

Doña Pia Rosendo y Benito, viuda de D. Mateo Fsrnaisdk bz 
Vallejo, Jefe de Administración,de tercera clase que fué de i 'a 
Dirección general de Hacienda de la isla de Cuba. Se le decía* a 
con derecho á la pensión de 3.759 pesetas anuales.

Doña María Catalina Benigna de-Moran y Regidor; vIuíI; % 
de D. Gregorio Vico, Oficial cuarto Interventor que filé de 1; % 
Administración de Hacienda pública de Zamboánga, en Fillpá* - 
ñas. Se le declara con derecho á la pensión de 4.500 pesetas 
anuales.

Doña Inés Marcelo y Bernardo,- viuda de D. Lorenzo Par©-- 
des y Herrero, Oficial quinto de Administración, Ayuda,n.te 
segundo que fué de la Fábrica de tabacos del Fortín, en F i l i 
pinas. Ss le declara con derecho á la pensión-de 4.000 pesetas 
anuales.

Doña Adelaida Zegueira y Agüero, viuda de D. Nicolás P c- 
droso, Escribiente de primera -cíase que fué de la Administrj &- 
cion de Rentas de Nuevitas, en la isla de Cuba, Se le decía ra 
con derecho á la pensión de 6Í¿5 pesetas anuales.

PENSION REM UNERATORIA.

Doña María Ventura Pales, viuda de Ib José Mu-seros y 
Clement, Miliciano nacional fusilado por los carlistas.- S© le 
rehabilita en el goce dé la pen sion remuneratoria de 17 pese
tas y 50 céntimos mensuales..

MESADAS DE* SUPERVIVENCIA.

Doña Dolores Isasi, viuda de D. Antonio Ocio, Sobrestante 
que fué de Obras públicas de la provincia de Avila. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Nareisa María de los Dolores Frutos y Feijó , viuda 
de D. Mariano Lf-s&ca y libado, alguacil que fué dol Juzgado 
del distrito-de Palacio.. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 4.200 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Sebastiana Perez, viuda.de D. Miguel Lopetegui, al
guacil que) fué del Juzgado del distrito del Congreso. Se le 
declararon  derecha á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de"4..200 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña María Josefa y Doña Joaquina Velasco, huérfanas de 
D. Ange l, Sobrestante qué fué de Obras públicos. Se lss declara 
con der echo á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
4.250 pf ¿setas- anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento >.

Do"ña Nicolasa Escudero y Gutiérrez, viuda de D. Rufino 
Antol in y Presencio, ordenanza que fué de Telégrafos. Be le 
decía' ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecte , de 625 pesetas anuales.

I  Joña Lorenza López y Gómez, viuda de D, Gregorio Perez, 
peoi i caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
cía: ra con derecho á tíos mesadas ds supervivencia al respecto 
de una peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el causante 
á ' su fallecimiento.

D o ñ a  Rómula Alebesque y Navarro, viuda de D. Joaquín 
F ¿iaza y Sánchez, Aspirante de primera clase que fué del Tri- 
1 íunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á dos 
’ mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 pesetas que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Domingo Nuñez Salgado, Presbítero exclaustrado de-i 
convento de Dominicos de Salamanca. Se le declara con dere
cho á. la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Juan Cruz de Arizti, Presbítero exclaustrado del con
vento de Carmelitas descalzos de Medina del Campo. Se le ra- - 
habilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria]

[ de una peseta y 50 céntimos.
D. Mfilan Perez, Presbítero exclaustrado del convento de? 

San Pedro Eslonza, Orden de Benedictinos de la provincia de 
León. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce del? * 
pensión diaria ds una peseta y 50 céntimos.

D. Diego Sastre, corista exclaustrado dei convento de F r a n 
ciscanos alcantarilles de la ciudad de Liria. Se le declara oon 
derecho á la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de la p en
sión diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Luis Roldan y Ruiz, corista exclaustrado del convento 
de Observantes de Lucena.

D. Ciríaco Jiménez y Nieto, corista exclaustrado del mo
nasterio de Bernardos de la villa de Melón.

D. Fermín García C&macho, corista exclaustrado del con- 
vento ds Nuestra Señora de la Antigua de Mérida.

D. José Gandía Sempere, lego exclaustrado del convento de 
Alcantarinos del Valle de Gallinera.

D. Juan Calderón y Regalado, corista exclaustrado del 
convento de San O no fre de la Lapa, y

D. Vicente Sagui y Mengual, lego exclaustrado del convento 
de Santa María de Jesús, extramuros de Valencia.

Madrid 46 de Agosto de 4879.=E1 Vocal Secretario,, P. I.* 
Manuel Medin&.=>V.* B.#—El Presidenta P. A.,Magalion*

i (i) Véase ia  Gaceta d© ay er.
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COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS ÍL LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION BEL DERECHO DIFERENCIAL D'E BANDERA (1 ).

EXTRACTO DE LAS LISTAS DE INSCRIPCION DE EMBARCACIONES.

DISTRITO DE BARCELO NA.

j
PROCEDENTE

ARQUEOS. ti c

?J
: 8\ 
' O

BAJAS.

NOMBRES. Folio.

DE LA 

INSCRIPCION DE

FECHA 

DEL ACENTO.

CONSTRUIDO

EN MÉTODO
CISCAR.

MÉl
MOOl

podo
FtSON. FECHAS.

CAUSAS.

Lugar. Año. Mes. Año.
EL ASTILLERO DE

Totales Netos. Totales Netos. : f• i Mes. Año.

m Diciembre.. 1850 Lloret............* 302 217 Octubre.. . . 1868 Naufragó.
M^ría Blanca, antes Cristina... ....... . ...... 215

143
'227

92
118
190

74
70

Agosto......

Agesto......

Febrero.. . .  
Abril

1852

1870

1876
1854
1864

Pasó á Masnou.

Pasó á Sevilla.

Pasó á Mazarron.
Desguazada.
Idem.

Encantadora ....................................... 133
134

Febrero.. . .  
Marzo, o----

1851
Id.
Id.
Id.

Arenys............
320

175

199
65

190
62Antonieta...... .................................

* Lirsita, antes Sibila.................. ...........
135
136 Sevilla... . .

Idem.........
Mayo---- -

Palauiós.. .......

Bori^ua.............................................. 437 Junio*. . . . Id.
Id.Margarita. .......... 438 Ibiza.. * . . . . Agosto. . . .

Sara, polacra goleta... . .......................... 439 
i  40 
141

Palma....... Idem.........
Idem .......

Id.
Td , Lloret------- ... - 89 85

j * Pepita......................... ............ ...........
Hermanos, antes Tres Anitas.............. Idem....... . Id. Masnou........ 180

138
116
102
106

82
175

Abril......... 1877 Pasó á Caramiñal.

* Talía........... - .................. ................... 142 Setiembre.. Id.
* Isabelita, antes Joven Sofía................... 443 Octubre.. ..  

Marzo.....
Id. Marzo..... . 1853 Desguazada.

Virgen del Rosario................................. . 144
145
446
447

1852
Trí

Juioret •
Masnou............ 180 171

Pronta, bergantín goleta.........................
Joven Pepita................................ .........
Violante-...................*............................

Setiembre,. 
Mayo..

Id.
1853
Id.
Id.

Arenys.......... ..
Bíanes.........
T) jr 1 YV\ C

140
115
133
176
200
145
155
135
145

175 166 Enero........
Noviembre. 
Enero . . .

1870
1863
1878

Pasó á Puebla del Dean. 
Incendiado.
Naufragó.

Providencia.............................*........
* Antonio María................................. .

148
149

Idem.........
Julio.........

raima.
Lloret-.............
Mf «\ v o

218 175 166

* Albertina, polacra goleta...................... 450 Setiembre..
Oc-ubre..

Id.
Id. Barcelona........

* Ermesinda, polacra goleta.......... ......... 451 145 138
* Nueva Ventura, antes Teresa................. 152 Noviembre. 

Enero.. . . . .
Id. Hí U CJ V i A1T 198 Noviembre. 1874 Pasó á Ibiza.

Manuel?*, pol&cra goleta.................. . 153 1854
Id. Barcelona... . . . 130 124

* Mer^ ditas pol&cra goleta........ . 154 Idem. . . .
* Iss-belita.........................................
* S o fía .. ...............................................

155
456

Idem... * - . 
Idem.........

id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Masnou............
Lloret.............
Arenvs........... 240

205
224
496
250

40
205
203

197 188

* Elvira........ ................. .......................
Ramoneita, antes Nueva Osiris.. . . . . . . . .
Estrella, antes Santa Eulalia (a) Santa 

Isidra...................................................

457
158

159

Idem. . . . . .
Abril........

Mayo.........

Calella........

Cartagena.., . . .
220

Diciembr e,» 1860 Naufragó.

* Modesta................................................. 460
161
162
168
464

Junio. . . . . .
T-sUir*

id.
Id.
Id.
Td.

Liioisí o. 
Masnou........ . . 170 161* Jóven Rosalía, antes Constanza___ . . . .

* Hortensia, polacra goleta ......................
«f UjlOr . . . . . .
Agosto.......
Idem . . . . . .

Arenys............
Mataró.............

240
202 156 149

Amonita. . . . . . . . . . . . . .  ......., .........
* Luisa................................................... Setiembre.» Id. Blanes..............

T 1 rvv*«t
102
224
204
202
234

205 195
* Rita, antes Angela................................ 165 Idem.. . . . . Id. Juioret..............

1_) | M v, A £y 261 Febrero... 1869 Pasó á Grao.
Regenerada, antes Avelina............. 166 Noviembre. Id, jjiíinss*

TLf ato pn
* Clamen tina..........-............................ 167 Idem........ Id.

Td.! Barcelona........ 199 A Í3Q
* Lorenzo (a) Paula, bergantin goleta...... 4fí8 . Idem......... loU

469 Enero.. 1855 Blanes............. 220
184
199

175
191* Floresta................................................ 170 Febrero — Id. Caieila.............

250
212
211
89

106
*  Cecilia........ .................................... .. 171 Marzo.,. . . . Id. Masnou.......... .

T A n-m
* Céfiro.................................................... 172

173 
. 174

Masnou.. . .
Idem.........
A K-pil

Id.
Id

Idem...............
Arenys............ .. Diciembre.. 1864 Pasó á Ibiza.

María...................... ..............................
* Enrique................................................ Mayo......... Id! Barcelona»....... 212

251
130

174
220
106'
236

Tnnin 1871 Pasó á Málaga.
María Rosa, antes Oaiipso, bergantin . . . .
* Agustina.......... ..........................
* A nrrp] h&vf?R yi íii ¡n

175
178
477

Juno... . . . .
Id em .........
Idem. . . . . .

Id,
Id,
Id.

Masnou............
Balamos.......

104
246

99
236

* Dolores........................................ .........
* Sorpresa, polacra barca., ,. ___

178
179

Idem.........
A gosto,___

Id.
Id,

Blanes.............
Barcelona........ 251

196
22ü
224
135
151
202
240

180
234
208

171
222
197

* Loreto, antes Palcos, bergantin..... . 180 Setiembre., Id. D c. ! n YYl Á CJ 164
195
222
301

* Virgen del Cármen, antes Lesmes,.. . . . . 181 Octubre.... Id, raíamos. . . . . . .
176 167

* San Antonio.................. ....................... 182 Noviembre. Id. JLuuI C#l <- • . . . . . . .
Barcelona.........
Paiamós..........41 Ignacita Prim itiva................................ 183

184 
A85 
186

Diciembre.. 
Idem.» •

Id.
id;

1856
Id.

* Victoria, polacra goleta........................
Isabel, anees Armonía, Margarita (P.a GR). 
Bienvenido, antes San Mariano.. . . . . . . . . Masnou. . . .

Enero—  
Febrero___

Vinaroz..........*

164
1 233 

232 
190

140
74IIP

Junio.. . . . .
Febrero». . .
í Tfl 11 A

1864
1866
1876

1869

Pasó á Málaga.
Desguazada.
Naufragó.

Naufragó.
Oármen, polacra goleta.............................
* Bella Dolores.., ............ ..............

187
188

VinaroSo... Abril........
M ayo..----

id.
Id. Lloret..............

l io
*210
210
180
201

237 225
Abril,.*, ..

Modestifca........ ................................
* Cataluña,................... ................. .

189
190
191
192 .

Idem. . . . . .
Junio.........
Idem. . . . . .

Id..
Id
Id.
Id.

Idem. . . . . . . . . .
Masnou.. . . . . . .
Paiamós..........

159 151

* Eduvigls, antes Mota.............................
* Temeraria........................................... • J u lio ...... San Feliú......... 232

135
244
242
203

217
116

185
170
225-
139
190
261
145
GO

Abril.. . . .  
Agosto.... .

1878
1876

Desguazada.
Incendiada.* Adida, polacra goleta........................ 193 Setiembre.. Id. Masnou. * ........

Conchita........ ................... . » .................. 194 Octubre.. Id.
200
190
206

190
181
196

* Feliz............................................... 195 Noviembre. Id. Caleiia.. . . . . . . .

* India.. . . . . . . . . . . . .......... ............ 196 Diciembre.. Id. T7M _ „
* Pubilla, q u e c h e . .........•............ 197 Enero........ 1857 Vilasar............

158
237

Marzo.. . . . .
Diciembre..

1870
1871

Pasó á Palma. 
Naufragó.Paquita, antes Tigre, Taimada Marroquina 

Plata . . .  . A  ......... . . . .
198
199

Marzo.»----
Junio.. . . . .

Id.
Id.

Masnou... . . . . .
Idem.........

228 219
* Vírgenes.......... ................. * ................ 200 Agosto...... Id. Mataró.............

Febrero.... 
. Marzo..

1861
1868

Naufragó.
Idem.Belencita« . . . .......................................... 201 ■ Octubre.. . . Id. Masnou.......

. 126Rosa, antes Cecilio.. . . . . . .  ....................... 202 Diciembre.. 
Febrero....

Id. Mataró........ . ccí
220
1246ÍÍ\ l

* Nicasia.... ........................... ................ 203 1858 Badalona.........
Octubre.. . . 1862 Naufragó.

Delfín.................... ................................. 204 Julio. . . . . . Id.
GíA P

* Casilda, antes Oármen.»........................ 205 Noviembre. Id. Blanes........ %lo %Ü4
114
140

,
1863 Pasó á Caramiñal.

Blanes, antes Santa Teresa, Rosa.............
* TH v,- ' " J

206
207
208
209
210

Idem.........
Idem.. . . . .

Id.
Id. Arenys........... . 134 128

r eorero. • * ^

* Agustina. . ............................. *........... Idem.........
Idem. » . . . »

Id.
Id.

Mataró.............
Ganet...............

168
240* ParaSons............ ........................

Carolina bergantin goleta............... Diciembre.. Id. Masnou............ 162 • 115 
215 194 185

Mayo,., 1876 Pasó á Gijon.

* Isidra... ............................. ............ 211 Enero........ 1859
* Victoria, antes Magdalena, bergantin 

goleta . » 212 Abril.------ Id. Blanes............. 154 15L , 143

45 Amelia............................................. .. 213 Agosto...... Id. Masnou...........
160

95
133nn* Dolores....................... !......................... 214 Grao......... Noviembre. Id.

Diciembre, • 
Julio . . . . . .

1863
1868

Naufragó. 
Pasó á Grao.Favorita, antes Cecilia............................. 215

218
217
218

Abril.........
Tnniri

1860
1861
Id,
Id.

Masnou............
Paiamós.......... 141

\)1
107Jaime, antes Pepita, polacra goleta... . . . .

* Voluntaria,antes Union, polacra goleta. 
Diligencia.............. ...................  . . . . Palma.----

Setiembre.. 
Diciembre..

Masnou............ 173
60 Setiembre.. 1864 Vendida en Rio Janeiro.

* María Antonieta, antes Claudia, polacra
goleta.................................... y.............

41 Jóven Adela......... ..............................
219
220

Abril.........
Junio........

1862
Id.

Masnou............
Idem...............

121 100
128
109
145

78

121
96

127

71

115
92

121

68

* Reforma..............................................
* Ondina, polacra goleta...........................

I * Jóven Pepito, antes Amable Magdalena
Barcelonés .  . . .  .

221
222

223

Setiembre.. 
Enero........

Febrero... .

Id.
1863

Id.

Masnou. . . . . . . .

Vinaroz.............
Octubre.. . . 1876 Naufragó.

$  v z ; yiñ í?nt,pR 224
225
QGíCi

Agosto... . . Id. Bienes.. . . . . . » • 172 130
* X ' r\ -,-i f. a 7 ,7 "íic ir) L&Y*(y 23 TI 7"! n O* Allifn Mayo. .  . 1864

Id
Lloret................................ 235 188 187 178aucIi i d .  i-JUibd, Utíigdllllll gOieta.. . . . . . . . .

* Príibrie'ífl Agosto.. . . . Idem ............. * 165
41 San Mariano........................................ 227 Setiembre.. Id. Blanes. . . . . . . . . 162

220
189

130
181
155

208 198* Prudente, bergantín goleta.................
* Me ría . . . .  » . . . . . . .

228
229

Diciembre.. 
Enero.......

Id.
1865

Idem................
Arenys---- . . . .

Rio Grandense, antes Cecilia, polacra go
leta... .......... .. ................................ .. 230

231
232

Alicante...
Mayo.........
Junio.

Id.
Id.

Blanes.. . . . . . . . . 126 110
148

114 108
Abril., r , . , . 1869 Naufragó.

* Soledad, polacra goleta*.................. Idem.*,, Id. Blanes............. 190 183 209 199

(1} Véase la Gaceta de ayer. (Se arntrnuorá.)



Gaceta de Madrid—Núm. 239 16 Setiembre de 1879. 891
D ir e c c io n  g en era l d e  A duanas.

Tablas de valores para el año de 1878, formadas p or  la D irección  general de Aduanas á  
propuesta de la Junta consultivo, de A ranceles y  Valoraciones creada p or  R eal decreto 
de 19 de D iciem bre de 1876 (1).

TA B L A DE VALO RES P A R A  L A  EXPO R TA CIO N .

I V A L O R E S
| DADOS PARA EL AÑO DE

ARTÍCULOS. unidad. j

¡Ptas. Cénts. Ptas. Cénts .
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -         S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CAÑAMO, LINO Y  SUS MANUFACTURAS. [

Prim er grupo.— En rama.
Cáñamo en rama y rastrillado................„ . . ..................... 100 kilógs... 110 100
Lino en rama y rastrilladlo. * ........ . . . . . .............. Idem     110 100

Segundo grupo . — Hilados.
Hilaza de cáñamo ó lino  ............. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  £00 £00
Hilo para coser   ¿ .. Idem . . . . . . .  7C3 680
Hilo acarreto ó bramante.  ................................  Idem   ' £18 £40
Jarcia ó cordelería  .............     « . . .  Idem • 4£Ü 110

Tercer grupo.— Tejidos. I
Tejidos llanos, de cáñamo y lino, hasta 10 hilos  Kilogramo ..  4 j 4
 de 11 en adelante  .........     ] Idem . . . . . . .  9 9
_ cruzados y labrados.  ............ . Idem . . . . . . .  7‘£5 í 7 £6
Enc&j es . . . . .     ........ .......... . . . . . ..............    Idem . . . . . . .  £50 £50
Sacos vacíos.. . .............. ............ ................ . ; . Uno  . .  1 ¡ i

se:s:ta. !
LANAS, PELOS Y SUS MANUFACTURAS,

Primer grupo.—En rama.
Lana eemun súcia. . . . . . . . . .   # . 100 kilógs., .  150 140
 lacada      ............ ............ . .  /  /  / ...........  Idem . . . . . . .  800 £80
 fina ó merina súcia.................. .... Idem. . . . . . .  £50 ££5
 lavada........................      ’ Idem.  500 450
Pelo de buey, cabra y cerdo,.   * ”  *....... Idem..............  50 50
 ___ _ de conejo..........................    u 0 1 /  *. Rom . . . . . . . .  300 300

Segundo grupo.-—Hilados.
Estambre........................ . ........... ...................... .................  K ílógram o., 10 7

Tercer grupo— Tejidos.
B a y e t a s ,    . . . . . . . . . . . . .  Idem.. . . . . . .  14 14
Mantas.....................   / / /  I d e m ... . . . . .  8 8
Paños y castores...................................... , .  „. * . /  /  /  1. Idem .    | £0 £0
Tejidos de punto., . ...........................   . . . . / / / / /  ídem*. . . . . . .  16 16

Ci^se aétima.
SEDA Y SUS MANUFACTURAS. j

Primer grupo.— Seda en rama ó hilada. i
Simiente de gusano ele seda . . . . . . ........ ...................  Idem.   180 170
Capullo  ................................................... ................  Idem    £0 18
Seda cruda................. .............................. , . . . ................... . Idem. . . . . . .  40 40
  torcida.   .........     *_____Idem.. . . . . . .  70 70
,____ para coser...................  ! .......... .................  ídem.. . . . . . .  60 60

Segundo grupo.— Tejidos.
Tejidos lisos... . . .  .■...............................................................  Idem    100 95
 ___ _ labrados y brochados.............. .................... . Idem.  150 145
Terciopelos  ............................................. . Idem.. . . . . . .  150' 145
Cintas ................................................................. , . . .  Idem.,   80 75
Blondas.»............................................................... . . . . . . . . .  Idem ..  150 145

Ciase oct&va. ' !
PAPEL Y SUS APLICACIONES.

Prim er grupo.— Para imprimir y escribir .
Papel comíuao.......................................................... 100 k ilógs...  150 1£0
 hecho á mano..................... .................... .....................  I dem. . . . . —  £00 180
 para escribir................. ........................................ Idem  150 150
 de fum&r. . . . . . . . . . . . . . ............................................  Idem............... j £50 ££5

Segundo grupo.—Papel impreso.
Libros ...... . ......... ...................... ..........................................  Idem  £00 £ü0
Estampas................................................................................. Kilogramo . .  £5 £5

Tercer grupo.— Varios.
Pape] (ie estraza ..................................................................  100 kilógs.. c 50 50
Cartón .............................................................................  I dem . . . . . . .  40 £5
Trapos para fabricar pape]....................................... ............ Idem . . . . . . .  40 40

Clase novena.
MADERAS Y OTRAS MATERIAS VEGETALES EMPLEADAS 

EN LA INDUSTRIA Y SUS MANUFACTURAS.

Prim er grupo. — Maderas.
Maderas.» o................ ■;.........................................................  Idein.  8 8
Raíces de brezo. .........................      ' . .. Idem.  5 5
Pipería     ................................................................. .. Idem.  ........  50 50
Boj labrado......................................................................... .... Idem.. . . . . . .  50 50

Segundo grupo.— Varios.
Carbón vegetal.............................   *.....................................  Tonelada de

4.000 kilógs 60 60
Leña de encina.   ........................................................ ídem   50 50
Orujo y hueso de aceitunas  ......................... 100 kilógs...  10 10
Corcho sin aplicación á tapones ..............—  . . . .  Idem   45 ;í 5
  en planchas ó tablas de la provincia de Gerona.. .  . Idem.............. 50 50
   de otras provincias  ......................................  Idem . . . . . . .  50 60
 en cortadillos  ........ ............. ................... ..... • M illar  10 10
 en tapones...............      •.............  Idem............... ! i £‘50 !£'
Esparto en rama     * • • • 100 kilógs.. .  ££ ££
    rastrillado..................................... .. Idem . . . . . .  40 40
 obrado ....................  . . ............ ................................................................................ Idem   ... £5 £5
   en p&sta para papel ......................... .................  Idem   1QQ 100
Palma en rama. ................................................ .. Idem . . . . . . .  30 30
_ en escobas. ............................ .......... Docena . . . . .  £ £
 obrada. . .  „ .......................................................... .. 100 kilógs.. .  65 65
Cogollo de palmas . .................•.............. ................ Idem.. . . . . . .  10 10
Mimbres    ........ ...........................................  Idem   _ £5 £5
Cañas verdes y secas........................................ Idem. 7 7

<fi) Véase la Gac&ta. da ayer.

I
 VALORES
DADOS PARA EL AÑO DE 

1 89 í ? ,  | 1 8 *2 8 .

Ptas. Cénts. jPtas. Cénts.

10 i 10
Desperdicios de tabaco.  .  . . .  iOÓ kilógsV.! 1*58 1*58

Ciase afécáma.
GANADOS, PIELES Y OTROS DESPOJOS EMPLEADOS ¡

EN LA INDUSTRIA Y SUS MANUFACTURAS.

Primer ¡grupo.— Ganados.
Cabal ¡ar........................................................................................  U n o . . . .  I -480 ' 480
M ular................. ................................................ ............ ..............  Idem ".’. ’..*.’ .’ .’ 480 480
A sn a l. ................. . . . . . . . . . . . . ........................... . . . . . * ........ Idem . ...........  90 80
  garañones.. . . .  c . . . . . . .  - ............................. ................  ídem ] ] !  /  ° 750 750
Vacuno .................... ................................ ................. . ........ . . . .  Idem /  Z ! /  d.50 150
L an ar . .......„ . . . , ........ . . . . . _____. . . . . . . . . . . . . . .  ídem ' *6‘£5 16:£5
C a b r ío . . . , ................        . . . . .  I d e m ! / ' / /  17 17
De cerd a ..................................................... ............Idem . . . . .  , a 100 ¡ 100

Segundo grupo.—Peletería y curtidos. ¡j
Cueros vacunos al pelo ............. 4  D O  kuómv. .  * 170 : 160
Pieles de cabra y cabrito....................................................... t . Kilogramo /  8 8
Pieles de gana,do la n a r. ............. . . . . .................... I de m! /  1£ £
Suela ó correjel .................     . .........., . .  j ¿ em / / /  /  6 6
Vaqueta ordinaria............... ................................. ....................  í d e m/ / ! /  8 8
Pieles de becerro curtidas      . y /-m  * ° ”  15 15
Badanas . . . . . . . . .....................    . . / . . . . ......... I d e m / / / :  6 6
Pieles adobada» y  beneficiadas... .  ............ ................ ....... j r?em #  ̂ 5 5
Guantr s de cabritilla .    . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem * Z Z  /  160 < 160
Calzado en botinas  ...... ...............................  Idem s ' *  °  ’ 45 j 45
 zapatos....................................................... ........................ Idem ! W  10 40

Tercer grupo— Los demás despojos.
Sebo fundido  ...............................................................  100 k ilóg s ... 80 75
Aceite ó grasa de sard ina ..  ..................   , . . . . ,  lñ ?m    50 bO
Cera sin labrar . . ............... . . . . . . . . . . ......................  Kilógramo ] 1*70 1 ‘70
   en velas  ......... ..........  ........................ ................  Idem . . . . . . .  £ &
Tripas ó intestinos, ..................................................... ..........  Idem . . .   9 4/30

.Huesos de anímales. ............... .................. ............  ,jqq k i ló g s / ! 7 7
Astas y pezuñas .................................................................. I(j ern _  # e /  ] 6 i'50  64*50
Trapos y desperdicios de lana y seda   Idem    48 | 4£
Capullo de seda agujereado.....................................................  Idem !  /  /  ] ! 50 i 50

C l & s e  MMGléefiiiaa.
I N S T R U M E N T O S  M U S I C O S .  í

Guitarras.................................................................................. .. Una.  . . . . . .  - 4 5  45
Cuerdas para gu itarra .  ............... *.......... ...........................  K ilogram o'., 5 ¡ 5
P ia n o s . . . . . ................... ..........................................................UnoT. . . . . . .  '975 ;875

Clase duodécima. \
CARNES Y PESCADOS. j

Carne de cerda fresca  .............................. .. ¡ 400 k iló g s ... 460 460
    vaca fresca ............- .................................... ............ .. Idem. . „ / . . .  *400 400
Chacina       -       400 400
1 amones             : Idem . . . . . . . .  450 4o0
Tocino......................... ................................ ............................. Id em   400 j 400
Carne salada, ahumada ó curada . ............................. ..........  Idem   90 90
Manteca de vacas .   ............................................................... Idem  -50 £c-0
 ___ de cerdo .......................................... .................................  Idem . . . .  450 450
Congrio curado  ...........................................................  Idem............... 80 80
Atún en salmuera............. ............................................... .... Id e m ...  40 40
Sardinas saladas y prensadas. ...........................  Idem . . . . . . .  50  ̂ 50
Aves vivas y muertas ................. ............................. K ilogram o. .  4 ‘£5 4 ;£5

Segundo grupo.— Granos y legumbres.
Arroz..................... ............. ............ ............ .......... .............. ........ 100 k ilógs.. .  45 45
Cebada.............  ..................................................................  Idem     48 49
Centeno.......................................................................... ..............  I de m. . . . . . .  48 j 49
Garbanzos .................................. .................. .... *......... Idem   60 60
Guisantes............................... .................................................. .... Id e m   £5 £5
Habas  ..................... ...................... ........................ .. Idem ..   ££ ££
Habichuelas ó ju d ías. ......................... Idem. . . . . . . .  35 ? 35
Harina de trigo.  . Idem. . . . . . . .  35 j 37
Maíz.  ...............     *....................................... .. Telera . . . . . . .  £0 £1
Tr.igo...................................................... ............................ lo e m    £7 £8

Tercer grupo.— Hortalizas y frutas .
A jos . . . ___ . . . . . . . . ........ ...... .......... ......................... Idem.  £5 £5
Alcaparras. ..............     * •«• Idem . . . . . . .  34 34
Almendra con cascara   .................................. .............. .. Idem . . . . . . .  40 40
 __ _ e.p. pepita  ................. .. ........... ....................... ídem . . . . . . .  450 ! -4o0
A c e i t u n a s . ................................................. Idem . . . . . . .  50 5Q
A v el lanas .    ..........................................  Idem . . . . . . .  60 | b(.
Batatas.   ................. ............................................ .... Idem .........  £5
Cacahuet ................................................ .. I d e m. . . . .  v  38 ■ 38
Castañas  ...........................   * ............. ....................... I d e m. . . . . . .  30 30
Cebollas  ...................................... ............ ......................  Idem    45 l o
Ciruelas pasas. ................................. .. Idem   ...............  74 ¿é
Frutas verdes no expresadas,  .....................  Idem . . . -----------  £4 £4
Granadas       • • • Idem   ......... ^
Higos secos ................................................................. ................  Idem .............
Judías verdes.,  .............  * .................................  Idem     R) .
Lim ones *.   ......................... ............................................ Idem  ......... 48 ±6
Manzanas    •     •......................  Id em    4£ ^

, M e^nes    ................* * - ..............   •.•..................... • Idem   4o ao
Navania® ........................... ..................................... .. M illar   4 b loSIL:::..................................................................................  1 0 0 ^ . . .  ^
p nsas ............................................................... .............. . Idem . . .  o . . .  70 o a
Patatas..   ........ ........................................................................  Id em  . . .  4£ 4£

. .  . .................. . . . . . . .  o . .  o ............. . .  i. Idem . . . . . . .  £0  i £0
U v a s / / / ! / / / ......................................*.................. .. I d e m. . . . . . .  30  ̂ £8

Cuarto grupo— Coloniales y especias.
Azúcar com ú n,.  ................. .................................... ........ Idem. . . . . . . .  400 | l00
Cáscara de cacao  ................... ............................................. ; Idem 46 %o
A n ís  • - . r    ..........    . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  60 [ 60
Azsfr’a n   .....................   - ...................................  K ilogram o'. .  80 SO
Cominos.........................................................................................  100 k iló g s . .  ^
Orégano.  ................................................................................. ¡ Idem . . . . . . .  «*> ; ^
Pimiento molido......................... * ................................. ............  Idem . 7 . . . . .

Quiñi o grupo.— Aceite y bebidas.
Aceite com ún  ................................................................. .. Idem . . . . .  90 90
Aguardiente com ún..................................................................... - H eetó i i t ro . . .  55 ©o

a ni s ado . . , .  ............................ .............. .......................Idem ....................... 60 60
Espíritu de v in o  ......................    i .................................  ídem  ......... ^L i c o r e s . . . . .   ................................................. .................  : I d e m. . . . . . . .  £00 m
Cerveza..................... ....................................................... ............... ídem . . . . . . .  b0 50
Sidra................... .................................................... .. , SO 50



892  16 Setiembre de 1879 Gaceta de  Madrid=Núm 259
VALORES VALORES

DADOS para e l  an o  de DADOS PARA EL AÑO DE
ARTÍCULOS. u n id a d . 1 8 * 8 . ARTÍCULOS. UNIDAD. i 8 * s .

Ptas. Cénts Ptas. Cénts. Ptas. Cénts Ptas. Cénts.

Chacolí . . . ........ . •«............. . 1 Hectolitro... 50 50 pan.................................................... ................................ o. 100 k ilógs... 
Idem . . . . . . .

30 30
30 30 Galleta . ................ ........................................... ................. 40 40

He JeT*ez v sus símils^es . , . . .  .............. ... „. Idem ............ 200 200 Queso............................................. ........................................ Idem . . . . . . . 150 150
o’0; seroso * # *• . . . . . . . . .  Idem • .......... 150 150 Miel de abejas....................................................................... . Idem . . . . . . . 87 87

Yíusd'to • *•« . . . . . .  Idem . . . . . . . 25 25

nwi'fln Q qi "/Vil* ,¡w/7 <}<?<? C ías©  fitécpm iateg'cera.
rOc-ivi/U y¿ U/pu.—ioorsit-iuio y fu/ ¡ vjeo.

Algarrobas....................... .............................. .. 100 kilógs...
Akdsfce ..  . .  . . . « . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ........ ...

20
26

20
26

VARIOS.

A bárdeos .. ..................................... ........ Kilogramo. .  
D ocqüíí.............

25 25
p ¿ j-  . . ................ ............. .................. Idem . . . . . . . ■ 6 6 Al i) reatas . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 15
Salvado . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . 7 7 Cerillas fosfóricas......... •.«..»................................... .. Kilogramo..  

Idem. . . . . . .
8 8

Floras y frutas artificiales..  ......................................... . 40 40
Sé lim o grupo,— Varios. Naipes ó barajas....................................................... . Idem . . .  . . . . 12‘25 42:25

'Conservas alimenticias.. .............................. ...................... Kilogramo . .
Embutidos............. ............................. ................. . Idem , <

2
3

2
3

N i e v e . . ........................................... ....................... ..
Petac» .. ................................ ...................... ... . . . . . . . .

100 k ilógs... 
Kilogramo .. 
Uno . . . . . . . .

10
15

10
15

Chocolate..............  .......................................... . Idem . . . . . . . 3 3 Par? gn hs .. ...................................... . ........... .. 8 8
Dulces en almíbar........ .. . ................ ...  Idem . . . . . . . 2 2 Sombrillas.. * ......... ...................... . Idem . . . . . . . 4 4

en conserva . . .  . . ...................... . Idem. . . . . . . P70 1*70 Sombreros de ^ana. . .  . . . ..  ...................... .. Idem. . . . . . . 5 5
secos • Tdem. . . . . . 2 ‘50

60
40

2‘50
Huevos........... o.......... ........... - ................. .. 100 kilógs. . .
Pastas para sopa................... ................................. . ......... .. Idem

CPbu
40 Madrid 10 de Juno n e '»879.=Et Director g r al t Aduanas, Juan Cavero.

D irecc ión  g en era l de rENTas Estancadas.

Noticia de los pueblos g ÁdminMr%oioms donde han cabido loo 
19 premios mayores de los 874- que comprende el sorteo d? 
£m  día.

Premios.
Húmeros. — Ad ministr ac-i enes.

Pesetas»

8.482 160.000 Barcelona.
77 80,000 Madrid.

43.401 60.000 Reus.
2.621 26.000 Madrid.
1.967 8.000 Goruña.
„  '13 3.000 Sevilla,

16 o 9 8.000 Madrid.
£ ^91 8.100 Idem.
8 6H5 8.000 Idem.

13 223 aOOO Idem.
13 2o0 8 OCD Almería.
3.3*3 8.000 Madrid.

14462 3.000 Sevilla.
12.884 3.000 Ceuta.
12.819 3.000 Barcelona.
13.367 3.000 Grabada.
1.718 3.000 Málaga.
9.910 3.000 Madrid.
3.439 3.000 Cormia.

En los sorteos celebrados en esta día para adjudicar el pre
mio de 628 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde í.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 128 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sortees so lian celebrado en la forma prevenida 
por Boa] orden de 10 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUERFANA.

Premio de 623 pesetas.
Doña Tomasa Marzo y Perez, bija de D. José, Miliciano na

cional de Teruel, muerto en el campo dsl honor,

DONCELLAS,

Premio primevo de i2 8 pesetas.
Josefa Lulle y Armesto de Pedro, del Hospicio.

Idem segundo de id, id.
Librada Nieto y Silva de Felipe., de id,

Idem tercero de id. id,
Constanza Nieto y Silva de Felipe, de id.

Idem cuarto de id. id.
Emilia* Cisneros y Villaseñor de Froilans de id.

Idem quinto de id. id.
María de los Dolores García y Prados de Pedro, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dm 24 
de Setiembre de 1879,

Constará de 86.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi
didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 788.400 pesetas 
en 1.800 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

i   ......................... de   80.000
1  ..................  de.  ............  50.000
1 ...... ................... de..................... . 20.000
1 ................. de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000
± .......................... d e .. ..........    5.000

3 6 ................ ........  de 2 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . .  90.000
4-430.........................  de 3 0 0 . . . . . . . . . . . . .  438.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga e: premio m ayor.. ...........   29.700

3y id. de 300 para los 89 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
segundo...........................................................  29.700

99 id. de ¿00 para los 99 números restantes 
do la centena del que obtenga el premio 
tercero..  , _  29.700

2 aproximaciones de 3.150 }>; setas* parólos 
números anterior y posterior Ai del premio
mayor .............    6.300

L8QQ 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posteriora! del premio mayor si saliese premiado el 
número i ,  su anterior es el núra, 86.000; y ni fuese este el 
agraciado,*?] billete núm. i  será el siguiente, ,

Para 3a aplicación do las aproximaciones da 300 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, ai núm. 45, ai segundo al 9.996 y el tercero al 20.315,se con
sideran agraciados respectivamente los 98 números restantes 
de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, desde 
el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo s e.rciu r& en el íoeal destinado al efecto, con 
las solemnidades m neritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forme «:rán después sorteos especiales para ad
judicar un precio . 325 pesetas entro las huérfanas de mili
tares y * a t <•*'»( as muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las done''" i  acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta erpií ■>.

Estos un > s rán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la véniu del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las opéramenos de los sorteos. Ai dk- siguiente de efectua
dos ios sortees, so expondrá si resultado ai público por medio 
de listas imp* cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los precios ss pagarán, en las Ádoimistraciones donde 
hayan sido expendidos ios billetes respectivos, con presenta,- 
cion de estos y entrega de los mismos. Fu algunos' caso.* la

Dirección puede acordar trasferaneias de pagos, mediante so
licitud de los interesados,

Madrid 15 de Setiembre de 4879.«K3 Director general, José 
M. Rodríguez...

El día 23 de Octubre próximo, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugar en esta dependencia general, baje la pre
sidencia del Excmo. Sr. Director, asociado de los Jefes de'Ad
ministración del mismo centro y por ante Notario, una su
basta pública para cor;tratar por término de dos años, conta
dos dosde un mes después á la fecha en que so comunique al 
contratista la orden de adjudicación del servicio, el papel con
tinuo glaseado de diferentes colores y cordado en ejemplares 
que sea necesario en las Fábricas de Tabacos de Madrid y Ga
villa para forro interior y guarnecido do los ángulos exterio
res de las c&jit&s de cedro* en que se envasan las labores de 
cigarros de regalía y conchas pom usurares.

Las apilo' nones que han de darse á cada clase de ejem
plares, el cojof y dimensiones de los mismos, peso del millar, 
consumop*\ Hño durante el contrate, pmcio máximo que se 
fija, á cada mi*lar y valoración del contrato son ios si
guientes:

PARA LOS CA

NÚMERO
APLI CACI ON COLOR

ele las
DEL PAPEL. DEL MISMO.

muestras.

JONCITOS DE CIGARROS 

DIMENSIONES
DE LOS EJEMPLARES.

DE REGALÍA.

PESO 
del millar.

Kilógramos.

CONSUMO
probable.

Millares.

P R E C I O
máximo 

que se fija al 
millar.

Pesetas.

VALORACION
del contrato á 
dichos precios

Ptas. Cénts.

Longitud.

Metros.

Latitud.

Metros.

1 Para tapas. . . . . . ________ Azul celeste. . . Q'257 0*195 2 - 5 7 4 4 0 8  3 7 334*80
2 G u al a eras......................................  Am aril ío peía. 0‘248 0*1 GO 2 * 2 2 4 8 0 8 * 4 2 673 6 0
o Tesieros........................  Idem id. . . . ! * . .
A. Tv 1 1 tí f  a  c* n  1 ü n  q  c? \7 *f7"v Y\ _

0495 0*160 1 * 7 5 0 8 0 7*03 5 6 2 * 4 0
4  T H w liuio Ufe/ b d p d b  j  IU11""

dos. ................................ .... Azul oscuro.. .
K  Tn DY Yl  d n  I A 0  Ó VI

0459 0‘026 0-640 1 6 0 2*30 368
O  llíC 'II l  LLt/ iU 5  L /u a  í»i U c tll*

gu los. ..........................................  Idem i d .....................

PARA LOS CAJC

6 Para tapas.................... Azul celeste.. .

7 Gualder&s..... ...............................  Amarillo paja.
8 Testeros........................................... Idem id.....................

9 Filetes de tapas y fon
dos. .................................................  Azul oscuro. . .

10 Idem de los cuatro án
gulos .................. ... Idem id...............

0304

)NCITOS DE C

0‘226
0‘218
0‘168

0‘402

0‘264

0‘026 

ÍONCHAS PEJ¡

0*176
0*137
0*137

0*026

0-026

0*440

[INSULARES.

4*960
1*640
1 * 2 7 0

0*565

0*864

40

460
320
320

640

160

1*40

6*75
4*70
3*85

2*20

1*28

56

1.080
1.504
1.232

1.408

204*80

7.423 60

Les licita dores deberán presentar sus proposiciones en 
pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, acompañando 
por separado la cédula personal y los documentos que justifi
quen el pago de la contribución correspondiente á los dos tri- 
mestree inmediatamente anteriores á la fecha de la subasta, y 
el haber constituido-en la Caja general de Depósitos, como 
garantía para licitar, la suma de 250 pesetas en metálico, ó 
sus equivalentes en valores públicos admisibles con arreglo á 
la legislación vigente.

Para que las proposiciones sean válidas deberán también ir 
redactadas con sujeción al modelo adjunto; estampar los pre
cios en letra, y que estos estén dentro de todos y cada uno de 
los tipos que se lijan a la baja.

La adjudicación provisional del servicio recaerá en la pro
posición más ventajosa; y en caso de resultar dos ó más igua
les -en su valoración tota), se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por espacio de un cuarto de hora, los 
cuales variarán sobre el tanto por 100 que por igual para to
das las clases do papel se comprometan á rebajar de ios pre
cios propuestos, adjudicándose el servicio, si no se mejorase 
ninguna de las proposiciones iguales, á la que se hubiera pre
sentado primero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir
tiendo que el pliego de condiciones y muestras del papel que 
se contrata se hallarán de manifiesto en esta Dirección ge
neral.

Madrid 15 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, José 
M. Rodríguez.

Mofo7o de proposición.

D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias
que exige la ley para presentarse en acto público, enterado del
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , n úm   fecha. . . . ,
y en el Boletín oficial de esta provincia, núm   fecha. . . .
y de cuantos requisitos se exigen para adquirir en pública su
basta el servicio referente al suministro dol papel que por 
término de dos años necesiten las Fábricas cíe Tabacos de Ma
drid y Sevilla para el adorno de las cajas de cedro en que m 
envasan los' cigarros de regalía y conchas peninsulares, se 
compromete á entregar, con estricta sujeción al pliego de con

diciones, cada paquete ó millar de ejemplares por los precios 
siguientes:

El designado con el núm. 1.°, á  pesetas . . . .  .cénts.
El id. núm. 2.°, á  pesetas .„ ..cénts.
El id. núm. 3.°, á . . „ . .  pesetas eénts.

. El id. núm. 4.°, á  pesetas .... .c é n ts .
El id. núm. 6.°, á  pesetas cénts.
El id. núm. 6.°, é . . . . .  pesetas . . . .  .cénts.
Ei id. núm. 7.°, á  pesetas cénts.
El id. núm. 8.°, á  pesetas cénts.
El id. núm. 9.°, á . . . . .  pesetas cénts.
El id. núm. 40, á  pesetas cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección de la  Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 18 del actual, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁLICO , PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primero y segundo semestres de 1878.
Facturas números 2.151 á 2.210 de señalamiento.
Madrid 15 de Setiembre de 1879.=»E1 Director general, 

P. O., Dami&n Menendez Rayón.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 17 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua al 3 por 100 interior del vencimiento 
de 1.® de Julio último, señaladas con los números 3.897 al 4.156 
de presentación, y las números 701 al 900 llamadas anterior
mente que no se hubieran presentado al cobro.

Madrid 15 de Setiembre de 1879.*»E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=«=Y.® B.**»E1 Director general, Arenillas.
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Junta de la D e u d a  P ú b l i c a .

Habiéndose dispuesto por R eal órden de 14* de Mayo últá- 
ino que se verifique directamente la conversión de recibos pro
visionales del empréstito de 175 m illones de pesetas por o l  im 
porte de las nueve décimas partes de su valor en Deuda amor- 
tizable al 2 por 100, conforme con la ley de £1 de Julio Me 1876, 
y  que se em ita por la décima parte restante un docu*mentó al 
portador equivalente á los antiguos primeros décim os adm i
sibles en pago de contribuciones, esta Junta ha acó rdado que 
se proceda al canje de los expresados valores con, sujeción á 
las reglas siguientes:

1.* Los resguardos de facturas de recibos provision ales del 
empréstito de 175 m illones de pesetas, cualq* ¿iera que sea la 
oficina de que procedan, se presentarán en el b%goeia.do de re
cibo de estas oficinas los jueves y sábados d'¿ cada sem ana no 
feriados, á partir dol día 18 del corriente, ebediez de la m aña
na á dos de la tarde, en las facturas que r#§ hallarán de venta  
en la portería do esta Dirección.

Dichos resguardos contendrán el s ir v ie n te  endoso: «A. la 
Dirección general de la Deuda públic,& para su conversión.» 
vFecha y firma clel presentador.)

2.a Disponiéndose en el art. £0 áu  la instrucción de 10 de  
Noviembre de 1876 que sólo se adm itan  á la conversión en 
Deuda amortizable facturas cuyo v alor sea cuando ménos el 
de un título de la serie 1.a, y  debiendo en las de que se trata 
abonarse por separado d  10 por f  03 en otro documento espe
cial, el importe m ínim o de las facturas de los resguardos de 
recibos del em préstito no podrá bajar de 555 pesetas 55 cén
tim os. Este lím ite se hace ex tensivo por las m ism as razones 
é, las facturas de residuos da títu los del citado empréstito.

3.a En canje da las referirlas facturas se entregarán por el 
‘SO por 100 de su im perte los títu los y residuos de Deuda amor® 
'tizadle que sean necesarios, y  por el 10 por 100 restante un
documento al portador que como los primeros décimos del em
préstito será adm isible en pago de las contribuciones á que se 
Teñere el aré. 8.° ¿e la ley de presupuestos de 7 de Mayo de 
1878,

4.a Los recibos provisionales del em préstito que obren en 
voder de los Interesados seguirán presentándose en las Adm i
nistraciones económicas de que procedan en la m ism a form a 
que hasta el día para optar después al canje, según queda de
terminado, las factures de su referencia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid i 5 de Setiembre de ¿879. =  El Secretario, Santiago  

B a!lesteros.=  V.4 B .° =  El Director general, Presidente, Are
n illas .

La Junta ha acordado que en el dia 29 del corriente m es, y  
hora de la una de su tarde, se verifique en el patio principal 
de este establecim iento la quema délos documentos de la Deu
da amortizados por renovación, pago de débitos y conversiones 
durante el mes de Junio últim o.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Setiembre de 1879.=*El Secretarlo, Santiago  

Ballesteros.** V.° B .°= E 1  Direetor general, Presidente, Are
nillas.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la  Junta ha acordado que la subasta de créditos de la  Deuda 
del Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 104.166*66 pesetas, dozava parte de la suma de 1.250.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deuda 
en el presupuesto vigente.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los  
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im 
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y  céntimos 
de peseta, sin hacer m érito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem 
bre de 1852, Jos que se interesen en esta subasta deben con s
titu ir  préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico del va
lor nom inal de las proposiciones que presenten, las qu© serán  

«después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito 
sel interesado que no verifique la entrega de los valores ofreci
dos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
tfn la G a c e t a  d e  M a d r id  la adjudicaron que se haga á  su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas oficinas en los dias 27 y  29, de once á dos de la tarde: en 
los m ism os dias y horas, de ones á cuatro de la tarde, podrán 
los interesados entregar los pliegos en la Secretaría de la D i
rección, y  el día de la subasta, de once á doce de su mañana; 
pasada esta hora, la entrega se hará al lim o. Sr. Presidente de 
la Junta antes de empezar la lectura de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y  en 
el sobre se 'expresará e l núm ero de las que contenga, el im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen, y  el nombre del 
proponente; en la in te ligen cia  de que serán desechadas desde 
luego todas las que se Jiallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan cemsignado el depósito.

La Junta, en el dia seña lado para la  subasta, consignará  
en pliego abierto y  fijará e l .precio m áxim o á que hayan de

adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el  
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la últim a subasta; y  en el caso  
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del últim o m es an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
adm isión de los pliegos de proposiciones , los cuales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y  desunes de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efec to s, y  en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y  admi
tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según  
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem 
pre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará, la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un m ismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y  cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.® Lo m ismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Y 5.® En el caso de resultar admisible alguna proposición 
euyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m etálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento de Em i
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu 
ras, y  contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda p ara  su am ortización  po r  su
basta, » y  la fecha y  firma del proponente. Dichas facturas se- 
hallarán de venta en la portería del establecim iento, y  en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden cor
relativo de menor a mayor, no admitiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presentadores 
de estas que hayan sido desechadas por defacto.osas y de las 
que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras 
más beneficiosas para el Tesoro podrán recoger de la Tesore
ría de la Dirección, desde el áia siguiente al en que se pu
blique en la G a c e t a  el resultado ds la subasta, los depósitos 
que hubieren constituido para tomar parte en la misma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Setiembre de 1879.=E1 Secretario, Santiago 

B allesteros.=V .# B.#= E 1  Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición .
E l que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la  Deuda pública la cantidad d e  pesetas nom i
nales en los documentos de la Deuda del Personal cuyo por
menor se expresa á continuación, al cambio d e . . . . .  pesetas 
y  . . . . .  céntimos por 400, ocho dias después del en que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS» SERIES. NUMERACION» IMPORTE.

Madrid. . . . . .

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 30 del actual, á 
la una y  media de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Material respectiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.208‘33 p esetas, dozava parte de la suma de 62.500 pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente; en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán b illetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de p re
sentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha ciase de Deuda.

En el dia y  hora señalados celebrará la Juntu sesión pública, y  en ella se abrirán y leerán los pliegos; y  después de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según  el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en la in te ligencia de que para este efecto se considerarán como una sola  
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un m ism o interesado.Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tin gan  cabida quedarán desechadas. Si la últim a 
adm itida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, e reducirá á la que baste para su completo; y  si en este caso 

ubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y  cantidad,

se ad jud ica rá  la sum a en cuestión, en iguales partes  ó por sor
teo, á vo lu n tad  de los proponentes.

E n  la  subasta  sólo serán  adm isib les las proposiciones que 
hayan  beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito 
por can tidad  in ferio r al valor nom inal que rep resen ten .

P a ra  fac ilita r el acto de la ad judicación, las proposiciones 
se h a rá n  por unidades y  por centavos de un id ad , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in teresarse en esta su b as ta  lo h a rá n  por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas siguien tes:

1.a  ̂E n los dias 27 y 29, de once á des de la  tarde, se cons • 
titu irá  ii por los licitadores en la Tesorería de la 'D euda púb lica 
los depósitos en la  proporción del i  por 100 en m etálico del va lo r 
nom inal de los créditos que se com prom etan á en tregar. E n  ios 
referidos dias y bo tas, de once á cuatro  cío la  tarde, so ad m itirán  
en la Secre taría de la Dirección los pliegos, y el 30, dia de la 
subasta , de once á doce de su m añana; pasada esta  boro , la  
en treg a  se efectuará a l lim o. Sr. P residen te de la  Ju n ta  en el 
acto de la sub asta  an tes de dar princip io  á la  lec tu ra  de los 
pliegos de proposiciones, acom pañando á las preposición.x  U s 
docum entos de los depósitos respectivos.

2.a Se form alizarán  tan tos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a E n  el sobre de cada pliego deberá expresarse Ja oíase de 
Deuda, el nom bre del propone uto y el num ero de la ca rta  de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en tm g  ce r r r  íes in teresadas ::: el 
acto de co nstitu irse  la Jü da m j residen te  ae la  m ism a, 
acom pañando á Ja proposiei n c irrn  ne pago re s p e tiv a , en 
las  cuales deberá constar .;a i i vencí n de la Om, tad u rís ,

Lina vez ab iertos los pliegos, se com probarán por la Ju n ta  
ios nom bres de los proponentes, el im porte nom inal de las p ro 
posiciones con los de las ca rta s  de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen  su scritas  por- otros in te resados 
que aquellos que h ay^n  consignado el depósito; y en el caso 
de re su lta r  que el im porte nom inal de a lg una proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que pa ra  responder di-; su 
cum plim iento hubiese constitu ido, so redu c irá  en la  proporción 
que corresponda, quedando desechada por la can tidad  que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó ten d rán  en cuenta al t : mu
ño de en treg ar á los licitauores el precio de la adjudicación; 
ñero el in teresado  que no verifique la en trega  de los valores 
ofrecidos den tro  de ios ocho dias siguien tes al en que se pu 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ¿I rem ida/ e de Ja subasta per-
derá  dicho depósito y tam bién el derecho á la ad ju d icad o  e.

Con arreg lo  á lo prevenido en la l i e n  m een  de 24 de Junio
le  1857, se advierte al público:

l . 4 Que en todas las propos le * m  oue se p resen ten  Iiu de 
expresarse la  serie, num eración  poi oro un co rrelativo  de me
nor á m ayor, é im porte de los títu lo s  que los p roponentes se 
com prom eten á en tregar, en la form a que aparece del modelo 
q i e á con tinuación  se in serta .

2.° Que todas estas proposiciones han  de ex tenderse prec i
sam en te en las ho jas que con ai reglo ai expresado modelo se 
hallan  de ven ta  en la p o rte ría  de: edificio que ocupan las ofi
cinas de la  Deuda.3.° Que cada ho ja  sólo h a  de contener u n a  proposición

4.° Que no se ad m itirán  en pago de lav ad judicaciones 
que se hagan  otros títu lo s  que aquellos que se detallen  en las 
referidas proposiciones. Tam bién se h a lla rá n  de ven ta en ia 
expresada p o rte ría  las fac tu ra s  con que precisam ente han  de 
acom pañar los créditos que se presen ten  p a ra  su am ortización 
por consecuencia de las  proposiciones que se ad m itan  en la 
subasta, y  en las cuales se estam p ará  la  num eración  de las 
m ism as por órden correla tivo  de m enor á m ayor.

Y 5.° Los presen tadores de proposiciones que h a ’ : :  b.óm 
desechadas por defectuosas, y de las que no s e fd m h  u i c r 
es ta r cu b ierta  la  subasta  con o tras  m ás ven ta josas p - *. i t e 
soro, podrán  recoger de la Tesorería ae la D irec :im  rl u lj 
el d ia siguien te al en que se publique en la G a c e t a  e l  r ni» 
tado de la  misma., los depósitos que hub ieren  co nstitu ido  oara 
tom ar p a rte  en la subasta.

Lo que se anuncia  al público pa ra  su  conocim iento.
M adrid 15 de Setiem bre de 1879.=E1 S e c re ta r  o , San tiago  

B alles te ro s .= V .4 B.c= E i  D irector general, P residen te, S. ato • 
ni lias.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á  en tre g a r en la  DI rece lo a 

general de la  Deuda pública la can tidad  d e . . . . .  pesetas en bi
lletes del Tesoro de la c la se  , cuyo porm enor se expresa
á continuación, al cam bio d e . . , , .  y . . , . .  céntim os por 100, 
ocho di as después del en que se inserte  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  el resu ltado  de la subasta  de dicha clase de créd itos, con 
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio  publicado 
por la  Ju n ta  de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION.. \ IMPORTE.
: ]

í
t

M adrid .........
B anco H ip oteca r io  d e  España.

fíi dia i . 4 de Octubre próximo vence el cu p on  sem estra l d e
las cédulas hipotecarias de esta SocioL L y  ^ di"7 o D a
queda abierto su pago en Madrid en e; d «ruLdv f-eseo
de Recoletos, núm. 12; verificándose 3demás pcv sus cc -rm o -  
nados en las capitales de provincia el uc n » capones rayas  
cédulas hayan sido dom iciliadas ar.teMorm.v cu L, . Lama:

Cédulas del 7 por 100.
Cupón importante 16*02 y% pesetas»

Cédulas del 6 por  100.
Cupón im portante 15 pesetas.

Quintos de cédula del 6 por  100.
Cupón importante 3 pesetas. n #| También se abre el pago el mismo día do las cev.ui.a* am cr-

¡ tizadas en el últim o sorteo.I L a s  cajas de la Sociedad están^ abiertas de once do ia m a
lí ñaua á tres de la tarde todos los días no festivos. ^| Madrid 15 de Setiembre de 1879»=E1 Secretario gentral,
|  Enrique Lamartiniére, X —31$
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M IN IS TE R IO  dE  M ARINA.

IN S T IT U T O  Y  O BSERVA TO RIO  DE M ARINA D E SAN FERNANDO .

.5l  ¡\mmús as que debm inserta rse  en los caléndanos de Se v illa , correspondientes  al año bisiesto 1880,

Latitud. 87® 22' 35" N.
Longitud... Cu O  ol*,S ai E . del Observatorio de San Fernando;

*{3ía i:Vrv, > 4 A, que e->; d la cabera de las columnas en que se dâ ¿ las horas da los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces aotm, mintmio

Moras áo tiempo madio civil, á qn© s@ vrdñcas los ortos y 0sasos del Sol en Sevilla al ano 1880.
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lo ia s  i© tiempo Medio c iv il á qm %<$■ Torilitau las fases do la Luna es Sevilla ai año 1880.

ENEROo
5. Cuarto menguante á las 6 y 2o -mu utos de la mañana 

en Libra
Día i- l, Luna nueva á las 10 y 16 minutos de la ncehe en Ca

pricornio.
Lia  19 Cuarto creciente á las tí ■; 13 minutos do ía mañana 

m Aries.Lia £7, Luna llena á las 9 y 43 minutos ás la mañana en 
Leo.

FE B R E R O .
.'■■a 3. Cuarto menguante a las 3 y í4  ramiroB üe la tarde en 

Escorpio.-
Día 10. Luna nueva á las 10 y 53 minutos de la mañana en

Acuario,
iba 18. Cuarto creciente á las 3 y 22 minutos de la mañana 

en Tauro.
L is  §5, Luna llena á las 12 y 58 minutos de la noche en 

Virgo.
MARZO.

Día 8„ Cuarto menguante á las 10 y 42 minutos de 3a nociré 
en Sagitario.

Día 10. Luna nueva 4 las 12 y 23 minutos de la noche en
Pisc is.

BU  18. Cuarto creciente á las 12 y 12 minutos do la noche 
en Gémíms,

D i» 28. Luna llena alas 12 y 59 minutos del día en Libra.

ABRIL-.
Día 2. Cuarto menguante á las 5 y 43 minutos de la mañana 

en Capricornio..
DA 9, Luna nueva ó ¿as 2 y 43 minutos le la  tarde en Aries.
DA 17. Cuarto creciente á las 6 y 51 minutos de ba tardo en 

Cáncer.
D L  24. Luna llena & las 10 y 28 minutos de la noche enEscorpio.

MAYO..
Día i  Y Cuarto menguante á la una y 29 minutos de la tí?rde 

en Acuario.
'01% 9, Luna nueva á las o y 53 minutos (te ia mañana en 

Tauro.
Pía 47. Cuarto creciente ó AMO de ! j, mañana en Leo,
L ia  21. Luna liona a- las 0 / ¡ 5 a-muí; déla mañana en Sa

gitario.
Día SO, Cuarto menguante ¿ las 10 y 29 minutos de la noche 

en Pisc is.

•JUNIO.
DA 7. Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la noche en 

Géminío.
Día. 15. Cuarto creciente á las 9 y 28 minutes de 3a noche en 

Virgo.
Oía 2& Luna llena 4 la una y £2 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Di a 29. Cuarto menguante á las 9 y 83 minutos de la ma~

j ñaña en Aries.

| JULIO .
v:; 7. Luna nueva- á las 12 y 57 minutos del día en

Cáncer.
.n lo. Cuarto creciente a las 5 y 52 minutes de la mañana 

m  Libra,
DA M. Luna llena 4 las 8 y 38 minutos de la noche en Ca

pricornio.
ID a 28, Cuarto menguante á las I I  y 17 minutos de la ae

che en Tauro.
AGOSTO.

B lú 8. Luna nuev» á Lxs 3 y 24 minutos de la mañana en 
Leo.

Ya 48. Cuarto creciente á las 12 -y 19 minutos del día en Es- 
® corpio.

Dia 20. Luna, llena, á las 4 y 55 minutos de la mañana en 
.Acuario,

Dia £7. Cuarto menguante á las 3 y 51 minutos de la tarde en 
Géminis.

S E T IE M B R E .
Día 4. Luna nue va  ó As 4 y 28 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia Í L  Cuarto memente á las 6 y un minuto de la tarde en 

Sagitario.
Dia 18. Lima í l  o y 5 minutos de ia tarde en P iscis.
Dia 28. Oiiáfk c á las 10 y 45 minutos de la mañana

en F
OCTUBRE,

Dia 4, Luna nueva á las 4 y 19 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 10. Cuarto creciente á las 12 y 14 minutos de la noche en 
Capricornio»

Dia 18. Luna llena á las 4 y 2 minutos de 1a mañana en 
Aries.

Día 26. Cuarto menguante 4 las 6 y 36 minutos (le la mañana 
en Leo,

N O V IEM BRE.
Dia 2. Luna nueva 4 las 3 y 34 minutos de la tarde en E s 

corpio.
Dia 9. Cuarto creciente á, las 7 y 56 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 16. Luna llena a las 8 y 45 minutos de la noche en 

Tauro,
Dia 25. Cuarto menguante á la una y 42 minutos de la madru

gada en Virgo.
D IC IEM BRE.

Día %. Luna nueva á -ks 2 y 32 minutos de la madrugada en
Sagitario,

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 45 minutos de la ncehe en
Pisc is

Dia 13, Luna llena á- las 3 y 42 minutos de la tarde en Gé- 
rniniS:

Bra 24 Cuarto menguante á las 6 y 33 minutos de la noche en 
Libra.

Día 34. Luna nueva á la una y 32 minutos de la tarde en
Capricornio.

e n t r a b a  b e l  s o l  e n  l o s  s i g n o s  b e l  z o d i a c o *
. D i, 2<J de Ere  re Sol en Acuario.

Ya  49 de PpK*l i*o Sol en P'oois.
Lia 26 no ínvoDoj m / ríes.
J i r  49 dp Al vil Su i en Tauro,
lúe 26 i ü xVÍajo SU en rléminiu.
Ye 21 rlr Jimio ^ol en Cáncer. EáPD.
YU 22 tí. Y 0 Y  FU  «x» L< o, Canícula.
BU 2v de Ypost> " Y  en * irgo.
* da 2 ‘ ch Dríkmñue ‘ñ l en Libra. Oíoslo,
D í3 22 de O Tu l í c Sol en Ere r r:>Y 
s 11 2f d° Ní U /r 9»; Sol rn Sagíferio.
Lia 2 i di* G rb rrU o  Sol en Capricornio,

C I/A tR O  E ÍS7 ACIONES,
La Primavera entro 20 de Marzo á las 4 y 50 minutos 

de la mañana.
E l  Estío  entra el 21 de Junio á la una y 7 minutos de 

la ruad rugad a.
E l  Otoño entra el 22 de Setiembre i  Jas 3 .y 42 m i

nutos de la tarde.
E l  Invierno entra, el 21 de Diciembre á las 9 y  54 

minutos de la mañana.

% KttK Y U t  Y  M i  L U M .
KNKRG 44.

Eclipee total de S o l, invisible en Sevilla.
E l eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 85 minutos» 

7 segundos, tiempo medio astronómica de San Femando, y el

primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 459* 562'
al E. de San Fernando, y latitud 4* 83' N.

E l eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 39 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que V ve se halla en la longitud de 448* 82' 
al E, Do San F inando, y latitud 45° 48' N.

E l eclipse central é, medio dia sucede á 40 horas, £3 minutos,
4 segundos, tiempo medio, astronómico de San Fernando , en 
la longitud d»153® 48' al O. de San Fernando, y latitud 10* 23' N.

E l  eclipse "entral termina en la Tie rra  á 44 horas, 39 mi mu
t is ,  6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando 
y el último lugar que -o m se halla en la longitud de 403* 34' 
al O. de San Fe-mando, y latitud 44® 44' N.

E l  eclipsa termina en la Tie rra  & 42 horas, 42 minutos,
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
ví último lugar que lo ve se halla en la longitud de 442° 44' a) 
O, de San Fernando, y latitud 34* 2 7 'N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia y 
de la Australia, en parte de la América Septentrional y en el 
grande Océano Pacífico.

JUNIO 2 2 .
Eclipse total de Luna, invisible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 44 y 51 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á la una y 8 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y '26 minutos de id.
F in  del eclipse total á la una y 45 minutos de id.
F in  del eclipse á las 8 y 2 minutos de id.
E l  principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Améric&s, en 
parte del Océano Indico, en el Pacífico y en el Mar Polar An
tartico.

E l  fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran parte de Asia, en la Australia, en el Océano 
índico, en.gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Antartico.

E l  primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto do) limbo de esta que dista 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

E l  último contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de .esta que dista 70® de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

julio  6-7.
Eclipse anular de Sol, invisible  en Sevilla.
E l  eclipse principia en la Tie rra  el dia 6 á 22 horas, 48 

minutos, % segundos, tiempo medio astronómico de San Fe r
nando» y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 25r al O. de San Fernando, y latitud 22® 47' S.

E l  eclipse central pi a u la Tierra  el dia 7 á 0 horas. 
6 m inutos, un segunda 1 o medio astronómico de Sao 
Fernando, y el primer iu que lo ve se halla en la lon
gitud .de 58L42L&! O. di L.a_ Fernando, y latitud 51® 52'. S. '

E l  eclipse central á. medio dia sucede el dia 7 & una hora,, 
9 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Femando, en la longitud de 46® 16r al -O. 'de San Fernan
do, y latitud 52° 30' S.

E l eclipse central termina en la Tie rra  el dia 7 á una hora, 
'24 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 4® 59 'al O. de San Fernando, y latitud 66® 35' S.

E l  eclipse termina- on la Tie rra  el dia 7 á 3 hmvs , 42 
minutos, 6 ,segundos» tiempo medio-astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 48* 57' al"E. de San Fernando, y latitud 44® 44' S.

Este eclipse será visible en gran par te-de la  América Meri
dional» en una pequeña parte de Africa y en el-Océano Atlán
tico del Sur.,

DICIEMBRE . 4 Y
Eclípse parcial de Sol, invisible en Sevilla.
E l  eclipse principia en ia Tie rra  á 44 horas, 49 .minutos, 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se L Y la en la longitud de 7° W al Cb 
de San Femando, y latitud. €5® .4' S.
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El medio dei eclipse ee verificará en la Tierra á horas,' 
46 minutos, 8 aguados, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 36® 3%r ai O. de Sa& Fernando, y la
titud 67® m* s. .

El eclipse termina en la Tierra a IB horas, -i% minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ei 
■último lugas* que lo ve se halla en la. longitud de 68° di' al O. 
de San Fernando, y latitud 67® iOr S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0*040, tomando como unidad ei diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Austral y del Mar Polar Antartico.

•'DICIEMBRE 16. .
Eclipse total de Luna, en parte visible en Sevilla.
Principio del eclipse á la una y %i minutos de la tarde.

i Principio del eclipse total á las $ y 80 minutos de id.
I le  dio del eclipse á las 3 y 15 minutos de id*
P Tn del eclipse total á las 4 de id.
F 'ia del eclipse á las 5 y 9 minutos dé id.
E l  principio de este eclipse será visible encarte de Europa, 

en ca si toda el Asia, en la Australia, en gran parte de la

América Septentrional, en el Entradlo de Behering, en parte 
del Océano Índico,, en gran parte del Pacífico y en el Mar Po
lar Artico.

El fin ds este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en gran parte de; Africa, en la Australia, en una pequeña 
parte de la Amórfica Septentrional, en el Estrecho de Reheríng, 
en parte del Osé Atlántico, en el Indic o, en gran parte del 
P&dfieo y en ei Mar ¡Polar A rtic o .

El primer co nt&cto de la sombra con la. Luna, se verificará 
en un punto d el limbo de esta *que dista 73° de su vér tice 
austral hacia Ornente (visión directa). *

El ú ltim o  co intacto de la som b ra  con la fiL u n a  se verificará  
en un  punto tíoi lim b o  de esta  que d ista  € 0 ° de s e  vértice  
au stral hacia O ccid en te  (vkion directa),

En Sevilla )la Luna sale eclipsada á la© 4 y 44 minutos 
de la tarde.

d ic ie m b r e  30-31.
Eclipse paroi&l de Sol, visible en Sevilla.
El eclípse principia en la Tierra ei dia, 30, á $3 horas, So 

¡minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y ei primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
65° 31f al O. de San Fernando,-y latitud 35* Si' N.

El medio del ealipse se verificará en la Tierra el día 31, á 
una hora, 4.9 minutos, % segundos, tiempo medio astronómico 
de Sun Fentanda, y el lugar que verá la máxima fase en el 
horizonte se halla en la longitud de 48° i 7' al O. de San Fer
nando, y latitud 65° 8' N.

El eclipse tenían•> en la Tierra el día 31, á 3 horas, 3 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud da 11°

al E. de San Fernando, y latitud 5$° 11/ N.
Valor de la máximo, fase aparente para la Tierra en gene

ral 0‘71$, tomando como unidad el diámetro del Sol.
Las circunstancias principales de este eclipse para Sevilla 

mn las siguientes:
Principio á la una y $4 minutos de Ja tarde del dia 31.
Medio á las1# y 10 minutos de id. del id.
Fin á -Jas % y *53 minutos Ae id. del id.
Valor de la maxirna fase ó parte eclipsada del SoLO‘807, 

tomando eo t¡o unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 74® del vértice superior del Sol 
hacia la. derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de la América Septentrio
nal, Europa y Africa y en el Océano Atlántico del Norte.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion enconómica de la provincia 
de Madrid.

Negociado de reintegros.
Por el p resente se cita, llama y  emplaza á ID. Manuel Sor- 

rentini y á D. Manuel Martines, In fcerventor y Recaudador res- 
pectivamení e que han sido eu la Aduana de Saffi, Imperio de 
Marruecos, p que en el término de 10 días de la publica
ción del prese ^nfe se personen por s í  ó por medio de apodera
do en esta Ad ministracion y Negociado res pectivo á enterar
les de un asun to que les interesa; e i la inteligencia que de no 
verificarlo en a 1 islio término les parará el perjuicio que haya

^ M ad rid  13 de Setiembre de 1879.=Antgelío-■ L aá/¡¡

Por el presente se cita, llama, y emplaza á 11 Manuel Sor- 
rentini Interventor ? que fué de la Aduana de St vffi, Marruecos, 
para que en el término de 10 dias, y á contai* < le la publica
ción de este anuncio t se presente por sí ó por i nedio de apo
derado en esta Administración y Negociado r espectivo con 
objeto de enterarle de un asunto que le interesa; en la inteli
gencia que de no verificarlo en dicho término le j iarara-el per-

J UÍ(Madrid IS^de Setiem’bre de 1879.=E1 Jefe ecom feico., An
tonio Laá.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta c * franqueo el dia 14 de Se Siembre,
Núm. 188 Antonio López L eterna.—-San Sebastian.

183 Antonio Atienza. “Aleas.
184 Oármen Pedrosa- 'Lugo.
185 Dorotea López.—T ‘bañera.
186 Felipe Fernandez.— Oviedo.
187 Onofre Garrido—Sa n Sebastian.
188 Franco Alcorta.—Idt 'm.
189 Joaquín Bozas.—Barcelona.
190 Juan Diez.—Busdongiv 
491 José Bosch.—Barcelon.a.
19$ Juliana Alcolea.—Mont alvo.
193 Sebastian Zamora— Lin'ares.
194 Vicente Pías.—Iiem.

Madrid 13 de Setiembre de 1 8 7 9 .-1 «  Mntínisírador, Martin; 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido j

entregarse á los destinatar ios. <
D ía  15.

, . ’ ,  ¡BOMBES * .̂r¡«rv!íf.
Smcio* de orít em. _ _ _ _ _

Alcaudete . . .  Miguel Murube y
Antonio Borre- . . .
gon......................  Serranv «,'.28, principal.

San Ildefonso . . .  Ramón Gómez  Barquilla. 8, tripli-
cado.

Hellin . . . . . . . . . .  Leandra Guee. . . . .  Calatrav \  tercero, de
recha.

Toledo.............. Joaquin López B o-
b ix .. . . . . . . . . . . .  O.Ferraz, 4 1* segundo.

Murcia.................  Rufino Sánchez... . Zazo, 9. . n
Alicante.............. Tomás A guiló.. . . .  Plaza de t /fíente,. /,

tercero. •. _______

Madrid 15 de Setiembre de 4879.—El Jefe del Gabinas® Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Intendencia militar de C&taluña.
eÍ  Intendente militar del Ejército y distrito de Cataluña 

hace saber que no habiendo producido resultado alguno la pri
mera ni segunda subasta verificadas al objeto de contratar 
el suministro de pan y pienso á las fuerzas del Ejercito y Guar
dia civil estantes y transeúntes en los puntos que mas aba^o 
sé detallarán, se admitirán proposiciones suelta sen las depen
dencias que asimismo se expresan, sujetándose ellas a pre
cios límites determinados, y la redacción de las proposiciones 
y garantías que para su admisión se consignan eiL plicgoae 
condiciones qué sirvió para la celebración de las v̂ ds anterio
res, y el cual se hallará de manifiesto en esta Int cndencia y 
Comisaría de Guerra á que corresponda la localidad que se 
subasta; los puntos que son objeto de esta contratad el tipo 
de garantía para aceptar proposicioxies y el momeni o límite 
para|esta aceptación serán los que más abajo se e x p re sé ; en
tendiéndose que pasado este, ni se aceptará en esta Int anuen
cia proposición alguna por ventajosa que sea, ni podrán1 reti
rarse las presentadas, hallándose en cuanto á las demás con
diciones y épocas del contrato sujeto en todo al expresado p lie
go de condiciones. ■ n

En Badalona, en la Intendencia, el 1.° de Octubre de 18 ¿9, 
á las once de la mañana.—Garantía 400 pesetas.

En Matar ó, en la Intendencia, el 1 /  de Octubre de 4879y 
á las once y media de ía mañana.— Garantía 1.100 pesetas.

En Tárrega,, en la Intendencia, Comisaría de Lérida, el 
1.® de Octubre de 1379, á las doce de la mañana.— Garantía 
■1.900 pesetas.

En Torí-osa, en la Intendencia, Comisaría de Tortosa, eí 
1.° de Octubre de 1879, á las doce y inedia de la mañana.— 

»Garantía $.900 pesetas.
Barcelona 13 de-Setiembre de i 879.—Roberto de Zaragoza.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.A lca ld ía  con stitu c ion a l de Cádiz.
Con arreglo al modelo, planos, presupuesto y pliego de 

audiciones .facultativas y económicas que están de manifiesto 
en la Secretaría municipal, se publica por primera vez y tér
mino- de SO días, contados desde el en que aparezca inserto este 
•edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, la subasta en un solo juicio de las obras de implantación 
del taller de picados mecánico en la Fábrica de Tabacos de esta 
pkZa.

Las proposiciones se-verificarán por pliegos cerrados,-ex
tendidas en papel del sello 41/, recibiéndose con meáis hora dé 
anticipación al acto del remate que tendrá efecto en la sala de 
actos de la Exorna. Corporación, á las dos en punto de la tar
de del dia en que cumpla el plazo fijado, con asistencia del 
Sr, Regidor Síndico administrativo, y el rematante sólo abo
nará Jos gastos designados en el pliego de condiciones,

Cádiz á 40 de Setiembre de 4879.=E1 Alcalde, José Mora
les Ramos.==Ei Secretario, Manuel R . Barleta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según la cédula que acom

paña, n ú m .. . . . . .  enterado del anuncio publicado en el Bo
letín oficial - de esta provincia, núm , correspondien
te ai día , y en la G a c e t a  Pe M a d rid , núm. , cor
respondiente al d ia .. . . . ,  a oí como también de los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, del presupuesto y de 
los planos formados para la ejecución de las obras que se su
bastan en la Fábrica de Tabacos de Cádiz; y habiendo llenado 
los requisitos que marca la condición 4.a del pliego de las 
económicas, según los recibos de contribución y la carta de 
pago que acompaña, se compromete á efectuar dichas obras 
en el tiempo, condiciones y prescripciones señaladas en los 
pliegos de condiciones, pianos y presupuestos de que fué ente
rado, por ia cantidad de . . . . .  (en letra) pesetas . . . .  .céntimos, 
sujetándose á lo prescrito en el art. 6.° dei Real decreto de 40 de 
Julio de 4864, y á cuanto se consigna en los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, planos y presupuestos men * 
.e-iomdos.

(Fecha y firma del prqponente.)

A lca ld ía  con stitu c ion a l del V alle  de M ena.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del Valle 

de-i Mena, provincia de Burgos, dotada con 4.500 pesetas anua
les. LotS aspirantes remitirán sus solicitudes a-1 Presidente en 
el p' &zq de 45 dias.

ViUlo&ana 40 de Setiembre de 4879.=Ignaeio Balza.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

M á la g a .— A la m e d a .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Alameda de esta ciudad doy fé que en di
cho Juzgado y por ante mí se instruye causa contra D. R i
cardo Fernandez G&tefat sobre defraudación á la Hacienda 
pública, en la cual se encuentra la requisitoria que copiada á 
la letra es del tenor siguiente:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Orden 
española de Cárlos III, Caballero de la americana de Isabel 
la Católica y Juez de primera instancia del distrito de la Ala
meda de esta ciudad etc.

En virtud de la presente requisitoria eito, llamo y emplazo 
por término de $0 dias, contados desde la inserción de esta en 
la G a c e ta  d e M a d rid , á D. Ricardo Fernandez Calafat, na
tural y vecino de esta ciudad, casado, empleado y de $5 años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término se persone en la cárcel pública de esta localidad 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye sobre defraudación á la Hacienda pública; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á lo ordenado en la. ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y áe- 
más dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho indiyíduo, y  caso de ser habido dispondrán

sea conducido á esta cárcel, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 3 de Agosto de 4879.=Eduardo Bazaga*== 
Enrique Norro.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, i  
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, expi
do la presente que firmo en Málaga á 5 de Agosto de 4879.= 
Enrique Norro.

T a l a v e r a  d e  l a  R e i n a .
Licenciado D. Francisco María-de la Llave, Juez Regente 

de primera instancia por estar usando de licencia el propie
tario é indisposición del municipal de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D nía Juana 
Lozano y Becerro para que en el término de 45 dias, á contar 
desde el de la inserción del presente en 1a G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza para ser citada y em
plazada ante la Superioridad en causa contra ella y otros 
consortes por el delito de desacato á la Autoridad adminis
trativa del pueblo de Buenaventura.

Dado en Talavera de la Reina á 4 de Setiembre de 4879.= 
Francisco María de la Liave.=Por su mandado, Mariano Gilí 
de Albornoz.

V a le n c ia .—M ar .
D. Juan Antonio Oliver y Andrés, Juez municipal del dis

trito del Mar de la ciudad de Valencia, y encargado del des
pacho del Juzgado de primera instancia del mismo.

Por el presente único edicto y término de nueve diss se 
cita y llama á D. Fernando Ribes de Castro, que según ante
cedentes habitó en esta ciudad en la casa núm. 49 de la calle 
de Serranos, de la que se ausentó hace algunos años, y en la 
actualidad se ignora su paradero, para que comparezca en 
esto Juzgado con objeto de prestar cierta declaración, y ratifi
carse en el contenido de una carta firmada por el mismo, y 
que dirigió al limo. Sr. Presidente de la Audiencia de este 
distrito con fecha 3 de Agosto último; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á $ de Setiembre de 4879.=Juan A. Oii- 
ver.=Vicente Llorca.

V a lv e r d e  d e l  C a m in o .
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Baquero y Cerezo, natural y vecino de Calañas, cuyas señas 
personales se insertan á continuación, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que en ei mismo se sigue 
por homicidio á Francisco Baquero y Ramírez.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de referido individuo, remitiéndolo 
en su caso con las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado.

Valverde del Camino $ de Setiembre de 4879.=Felipe Ama- 
triain.=Por mandado de S. S., José Arroyo.

Señas personales de José Baquero Cerezo.
Edad $5 años, estatura pequeña, delgado, ojos pardos, pelo 

castaño oscuro, nariz aguileña, boca grande y un poco salien
te, cara entre larga y chupada, barba ninguna; viste borce
guíes de becerro blanco bastos, pantalón y chaleco de frisa, y 
blusa azul.

NOTICIAS OFICIALES.

La Territorial.
COMPAÑÍA ANÓNIMA GENERAL DE SEGUROS Á PRIMA FIJA.

Copia déla escritura de formación de la. Compañía denominada 
La Territorial, y acta de constitución definitiva de la misma, 
otorgada en Sevilla d $1 de Julio de 1879 ante D. Ildefonso 
Calderón en el Registro del Doctor D. Antonio Valverde.

Número 965.—En la ciudad de Sevilla* á 81 de Julio de 
1879, ante mí D. Ildefonso Calderón, Notario de esta capital, 
distrito de la misma, y testigos que se dirán, comparecieron 
los Sres. D. Ramón Ferrero y Machar&ldi, do estado casado,

J
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su ocupación del comercio, según cédula expedida por ls Ad
ministración económica de esta provincia, núm. 4.322, su fe
cha S5 de Abril de 1879.

D. Rafael Villagran é Izquierdo, casado, Abogado y propie
tario, céd ula nú tu. 94-, de 3 de Enero del corriente año.

 ̂ D. Pedro Muñoz de Arenillas, casado y propietario, cédula 
número 36$, de 40 de Enero del mismo año.

D. Jacinto Cañas y Ureta, casado, comerciante y propieta
rio. cédula núm. 447, de 19 de Febrero de dicho año.

Pmo. Sr. D. Bernardo González Coronado, casado, Abogado 
y propietario, cédula núm. 8.776, £7 de Diciembre de 1878."

D. Francisco de Borjas Palomo y Rubio, casado, Abogado 
■ v propietario, cédula núm. ib8, 6 de Noviembre del mis
ta, 0 añaD. José Etías Fernandez y Fernandez, soltero, Abogado, 
Céd-ui a núm. *39, *0 de Diciembre de 1878.

-n \  domingo Domínguez Pórtela, casado, propietario, cédula
torero feoha 17 de Marzo de 1879* i l Todos mayores de 40 años, vecinos de esta ciudad, en el
to re  uso°v 6 '1*erc '̂;io da sus trech o s civiles, con la capacidad
íegaí necesaru '  para,este aot? ’ ,como lo Pa.rece A mi jukiio' de 
'ssuva pcsWon s vecindad y conocí miento as sus perso-
m s  doy fe, por k  1 otorgan:

Qué estabiecei’’ üna Compañía anónima general de seguros 
á prima fija, con ai Te£io a ^  prescripciones del Código ds 
Comercio eri la Seccit m. Primera, título segundo, á la ley de
19 de Octubre A» Á869 a ' ias clausulas de la presente escritura 
y á los estat i  ̂ t nF to a n te  de la misma, según todo se
consigna á < o .

1.a Dicin i m n llevará por nombra La lem to n a l;  
tendrá su domicilio en la cité utvd de toe vil] a, y establecerá 
agencias ó ¡sucursales cuando y e.n Jos puntos que estime con
venientes,

8.a La duracií n de la Compañía seré, de 90 años, á contar 
desde la fecha de su constitución definitiva; podrá sin embar
go ser disuelta antes por acuerdo de la Junta general de accio
nistas si la mitad dei capital se perdiere, y se disolverá nece
sariamente en caso de pérdida de las tres cuartas partes del 
mismo.

3.a La pro la Compañía habrá de dedicarse al seguro de 
las*fincas urbanas y caseríos rústicos, contra los riesgos de* 
incendios, fuego del cielo, explosiones del gas para alumbrado, 
vacío por desarriendo y hundimientos por inundaciones, todo 
con arreglo á los estatutos y en la forma que prescriben las- 
condiciones generales del seguro. La Compañía, sin embargo, 
podrá extender las operaciones del seguro á otros objetos, siern- 
nre que así convenga á sus intereses, y se proponga por el Di
rector de la misma con acuerdo y conformidad del Consejo de 
administración,

4.a Se reconocen como socios fundadores y creadores de la 
Compañía á ios señores comparecientes I). Ramón Ferreroy Ma~ 
charaldi, D. Francisco de Borjas Palomo, D. Domingo Domín
guez, D. Pedro Muñoz de Arenillas, D, Jacinto Cañas, D. José 
Elias F e r n a n d e z ,  D. Bernardo González Coronado y D. Rafael 
'Villagran é Izquierdo, y á ninguno más; lós juiales no serán 
responsables de las obligaciones de la Compañía., cualesquiera 
que estas sean y las personas que las contrajeren.

5.a Serán por separado socios de la misma Compañía todas 
las personas que á* ella se adhieran, aceptando por completo 
la presente escritura con sus estatutos, é interesándose por ina-i 
yor ó menor número de acciones.

6.a El capital social de la Compañía no podrá en ningún 
©aso exceder de 2 millones de pesetas nominales, ni del número 
de 8.000 las acciones que deban representarlo, y cada una de 
estas de 259 pesetas como valor nominal.

7.a Las toiooaa se dividirán en series de á 1.000 acciones 
cada una ele ellas, llevando su respectiva numeración según el 
órden con que se emitan.

8A Como primera série se emitirán desde luego 1.000 ac- 
: ©iones del valor ya expresado, que es lo que constituye el capi
tal Que se anorta, solventándose por los respectivos interesados 
ai recibir su cupo ó pedido el 25 por 400 del valor nominal de 
ellas como primer dividendo. Cuando las necesidades de ia 
Compañía exijan el aumento del capital desembolsado por las 
acciones emitidas, podrá el Consejo de administración acordar 
que los accionistas satisfagan uno ó m ás,de los dividendos 
pendientes ce pego, ó disponer que se emita una nueva sen© 
de acciones, m inando á la vez el dividendo que por estas 
¿aya de abonarse.

9.a La Compañía podrá constituirse cuando estén suscritas 
500 acciones de la primera serie, y los accionistas tengan 
desembolsado etí 25 por 100 de cada una de ellas como primer 
dividendo, con cuya sola aportación podrán empezar las opera
ciones, sociales.

10. Los dividendos que sigan-al primero y puedan exigirse 
á las acciones, tanto de ia primera como de ia segunda y de
más séries que se emitan, no podrá se? ninguno de ellos m a
yor del 25 por 100 del valor nomina?, be las mismas; y el Con
sejo de administración , al acordar su cobro, lo anunciará 80 
dias antes de aquel en que hubiere dé hacerlo efectivo.

11. Las acciones son trasferibles por medio de endoso en 
su título respectivo ; pero no se considerará válida la trasfe- 
rencia hasta' tanto que conste por escrito al Director de 3a 
Compañía la conformidad del adquirente. En el Gficio que la 
persona cea ente ha de pasar á la misma Dirección expresará 
la circunstancia de quedar subsidiariamente responsable al 
pago de Jas toó darles que falten para cubrir el importe de 
la acción, cao.; de no satisfacerlas el cesionario.

12. Las a d o re s  serán nominativas; han de.estar numera
das corre] t ‘v: x-iote, autorizadas con la firma del Presidente 
del Conseja tí - rainisiración, Director general y Becr©tailo 
de la Compañía, y selladas con el timbre de 3a misma.

13. La Administración de la Compañía se ejercerá : pri
mero, por la junta general de accionistas: segundo, per un 
Consejo de Administración : tercero, por la Dirección general.

14. La junta general de accionistas legalmente constituida 
representa á la Compañía.

15. Es de la competencia del Consejo de administración 
el nombramiento de Director de la Compañía, que deberá ser 
elegido precisamente de entre los fundadores ya menciona
dos. Por la falta de estos ó renuncia de los mismos, será ele
gido uno de los accionistas de entre los que mayor número 
de acciones posean.

16. El Director será inamovible en su puesto ; pero puede 
ser suspendido en dicho cargo por el Consejo de administra
ción cuando por causas probadas se justifique abandono ú 
otras faltas que perjudiquen con intención, marcada los inte
reses de la Compañía.

17. La asignación anual que al Director corresponda por 
el desempeño de dicho cargo nó podrá ser menor de 6.000 pe
setas. El Consejo'de administración podrá aumentar dicha 
asignación cuando por el desarrollo de las operaciones lo crea 
justo y conveniente.

18. El Director de 3a Compañía habitará precisamente la 
easa-domicilio de aquella; ,á su cargo estará 1‘a custodia y con
servación de todos los enseres y efectos de la m ism a, como 
igualmente cuidará del esmero, exactitud y claridad con que, 
deben llevarse sus apuntes, libros y papeles-.

19. Corresponde al Consejo de administración, á prepuesta 
del Director general, ex nombramiento, separación y sueldos 
que deban disfrutar, según su clase y categoría,- todos los’ em
pleados de la Compañía.

20. Los gastos de instalación de la Compañía 7 renta de ía 
casa, suélaos, contribuciones, impresiones, viajes y otros ne
cesarios que aquí no se preve an quedan todos á cargo f  cuen
ta de la misma Compañía.

21.  ̂Los socios fundadores, e.u su cualidad da tales, perci birán 
y harán suyo el 5 por 100'del total importe -de las primas que 
como premio de los segaros satisfagan ios asegurados an ual
mente; derecho que se Jes comeede y reconoce por todo el 
tiempo que dure la Compañía, y también á sus herederos y su
cesores: Jos fondos que por tal concepto se- recauden se distri
buirán entre los mismos en ia forma siguieiate:

D. Ramón Ferrero percibirá el uno y meato por 100 dei 5 ya 
fijado, quedando el 8 y medio restante á disposición de los 
señores D. Francisco de Borjas Palomo, D. .Domingo Domín
guez, D. Pedro Muñoz ¿e Arenillas, D. Jacinto Gañas, D. José 
Elias Fernandez, D. Bernardo González Coronado y D. Rafael 
Viilagrau, que se lo distribuirán por iguale^ partes, ó sea-un 
medio por 100 para cada uno de ellos»

22. La Dirección general queda obligada á presentar en* el 
mes de Enero de cada año un estado que des;maestre el importe 
dejas primas que Ios-asegurados hayan satisfecho á la Com
pañía en cada uno de-los 12 meses de ejercí ció. De dicho es
tado se sacarán las copias, que autorizadas- coa» la firma del- 
Director sean bastantes para, repartir un ejemplar á cada une* 
de los somos fundadores. Todos y cada uno de estos en partid 
eul&r, ó quienes representen el derecho que-les está concedido-,, 
tendrán Ja acción siempre expedita de examinar juntos ó se
paradamente, por sí ó por medio de apoderado en forma, las, 
libros y papeles de la -Compañía* confronten, do si quisieren la 
cuenta ó estado de las primas- satisfechas por los» asegurado» 
en cada un año con objeto d-e-enmendar cualquiera inexacti
tud ó equivocación en que pudiera haberse incurrido.

28. La Dirección de la Compañía estaré representadu por* 
el socio fundador D¿ Ramea Forrero, que- desempeñará esi^ 
cargo en consideración, no sólo á los conocimientos- prácticos- 
que en el ejercicio de muchos años ha podido adquirir @n- ma
teria de seguros, sino también por su conocida aptitud para» 
ello. El Consejo de administración en su primera reunión 
confirmará este nombramiento,, ©on la asignación.-anual que? 
se dispone en la cláusula 17,

24 El Consejo ds administración percibirá anualmente,, 
por via de gratificación, un 15- por 100 de las utilidades que- 
resuitsn del balance-, divisible por iguales partes entre los in
dividuos que lo formen.

25. Los socios fundadores que desempeñen cargo ó destino» 
©n la Compañía, y  que por ello sean retribuidos coia sue'do 
fijo ó gratificación, serán respetados en sus puestos, sin que* 
puedan ser separados de ellos sino por causas justificadas de- 
grave falta cometida en el cumplimiento de sus deberes. Lle
gado este caso, sólo &1 Consejo de administración compete re
solver lo que juzgue más conveniente.

26. El año social empezara?á en 1.® de En.xro y coocluirá, 
en 31 de Diciembre, salvo el primer año,.que se considera desdo-, 
la fecha de la constitución da la Compañía hasta el 31 da Di
ciembre del año siguiente.

27. A fin de eada año .social se hará por ¿a Dirección um 
balance del activo y pasivo de la Compañía, y el Consejo de* 
administración lo presentará con l&o cuentas correspondien
tes, su dictamen y el de comisión revis&dora.á ia junta ge
neral ordinaria de accionistas.

28. Los productos líquidos de las operaciones realizadas,, 
después de deducidos todos los gastos y el 5 por 400, que se- 
gun la cláusula 21 han de percibir los socios fundadores, cons
tituirán las utilidades de la Compañía. El importe de dichas 
utilidades, deducido el 15 por 100 de las mismas, que se apli
cará á las gratificaciones del Consejo de administración, según 
lo establecido en la cláusula 24, m  distribuirá entre los accio
nistas, y el fondo de reserva en la forma siguiente.

29. El máximum que han áe recibir los accionistas por 
razón de utilidades en cada año será si de un 20 por 100, del 
capital que tengan desembolsado por las acciones. Ei sobrante 
que después de hecha esta distribución resulto ce destinará 
íntegro á la creación de un fondo de reserva. El Consejo ¿e 
administración podrá sin embargo modificar el tipo ele 20 
por 100 ya fijado cuando lo crea conducente, y no so resienta 
por ello en su juicio la importancia del fondo de reserva.

30. Si en algún año no resultaren utilidades suficientes 
para repartir álos accionistas un 6 por 100 del capital desem
bolsado, se tomará del fondo de reserva lo que sea necesario 
para cubrirlo.

31. Los fondos sociales estarán en el domicilio do la Com
pañía bajo Ja custodia deí Cajero y á disposición del Director 
general. Cuando la existencia en Caja exceda de la suma que 
ge conceptúe necesaria para satisface? los gastos probables de 
un mes, se depositará el exceso en un arca especial de tres 
llaves, que tendrán una de ellas el Presidente del Consejo de 
administración, otra el Director g e n e r a l ,  y la restante el indi
viduo del Consejo que para, ello sea designado por el mismo. 
De lo que pasare a esta Caja se descargará el Cajero per un 
documento que firmarán los claveros.

32. El Consejo de administración quedará constituido con 
los primeros accionistas que se hayan adherido al pensamiento 
de la Compañía y aceptado todas las condiciones de ella, cuyos 
nombres se indicarán en los estatutos, como también el nú
mero de años que han de ejercer dichos cargos.

33. Forman, por último, cual ya queda indicado, una parte 
integrante y esencial de esta escritura los estatutos de la Com
pañía, según se consignan á continuación.

ESTATUTOS

TÍTULO PRIMERO.
FORMACION, NOMBRE, DOMICILIO Y DURACION DE LA SOCIEDAD.

Artículo 1.° Se establece una Compañía anónima general 
de seguros con arreglo á las prescripciones del Código de Co
mercio en su libro 2.°, á la ley de 19 de Octubre de 1869, á la 
escritura social'y á los presehtes estatutos.

Art. 2A La Compañía se denominará La Territorial; ten
drá su domicilio en Sevilla, y establecerá sucursales ó agen
cias en los puntos que se convenga ¿ propuesta del Director y 
por acuerdo del Concejo de administración.

Art. 3.° La duración de la Compañía sara de 90 años, á 
contar desde la ■ fecha de su constitución definitiva; pero po
drá ser disuelta ántes por y cuerdo de la junta general de 
accionistas si 3a mitad d&i capital se perdiere, y se disolverá 
necesariamente e» caso, de pérdida de las tres cuartas partes 
del mismo,

TÍTULO II.
OBJETO DE LA COMPAÑÍA,.

| Art. 4° La Compañía se propone como objeto da sus ope- 
1 raciones asegurar las fincas urbanas contra incendios, fuege

del cielo, explosio.nes del gas para alumbrado y vacíos por 
desarriendes. Ampliará eí seguro para con. las mismas fincas 
quesean designada» por ios asegurados, respondiendo de las 
pérdidas que resulten por hundimientos á consecuencia de las 
inundaciones, mediato©- el pago de un aumento de prima. Los 
caseríos .rurales serán asegurados por Ja Compañía. El Consejo 
de administración dete rminará la forma del seguro y los ries
gos por que deban- ser asegurados. La Compañía podrá exten
der ias operaciones del seguro á otros objetos, siempre que así 
convenga á sus intereses, s,e proponga por el Director y sea 
asordado por el Consejo de administración.

TÍTULO. III.

CAPITAL SOCIAL. Y ACCIONAS.

Art. 5.° El capital dé ia Compañía no podrá m- n ingan  case 
exceder de 2 /millonesd© pesetas-nominales;-nf del número 
de 8.000 las acciones que deban representarlo, y  cada..- una de 
estas será de 2DO pesetas- como valor nomínalo 

Art. 6.° Las acciones se dividirán en seríes de 4 4.000" 
acciones cada n ía  de ellas, llevando su respectiva num era
ción según el orden con que se emitan.

Art; 7.° Como primera série se emitirán desde luego 1.000 
acciones del valor nominal ya expresado. Cuantío tos- necesi
dades de la Compañía exípim el aumento del capital desembol
sado por las acciones emitidas, podrá ei Consejo de adminis
tración- acordar que les accionistas satisfagan uno ó má,s de 
los dividendos pendientes da pago, ó uisponer que se .emita una 
nueva série de acciones, determinando á la vez el dividsndo ’ 
que por estas haya de abonarse.

Art. 8.* Las acciones «on-trasferibles por m^dio d>3 en
doso en su título respectivo, que deberán firmar el cadente y 
cesionario. Se considera valida la trasferencia con la ¿orna 
de razón en el registro general cíe acciones y oficio que la per
sona cedente ha de pasar a la Dirección de la Compañía par
ticipando la cesión, y expresando además que. queda, subsidia
riamente responsable al p¿go de 3as cantidades que falten 
para cubrir el importe do la acción, casó ¿e no satisfacerlas 
el cesionario.

Art. 9.® Las acciones serán nominativas; han de esta? nu
meradas correlativamente, autorizadas con la  firma dei P re
sidente del Consejo de sdmínisLación, Director general y Se
cretario del mismo Consejo,, y selladas c o t í  el timbre de la 
Compañía.

Art. 40. La Compañía pndrá constituirse cuantíe estén sus
critas 590 acciones de las'primeras 4.000 emitidas, y loe accio
nistas tengan desembolsado el 25 por 400 de cada una de ellas 
como primer dividendo, con cuya sola a portación podrán em
pezar las operaciones sociítos.

Art. 14. Los dividendos que sigan, al primero y puedan 
exigirse á los accionistas, tanto de la primera como de 3a se 
gunda y demás séries que se emitan, no podrá ser ninguno de 
ellos mayo? del 25 por 400 del valor nominal de las acciones; 
y el Consejo de administración, al a cozdar su cobro, lo anun
ciará 30 dias antes de aquel en que ’nubiere de hacerlo efectivo.

Art. 12. Los accionistas que d emoren más de un mes el 
pago de los dividendos que se exfijan tendrán derecho á que 
se les conceda un plazo de 45 diasq pa*a efectuarlo.

Vencido este sin haberlo realizado, dispondrá el Consejo de 
administración proceder á ia veiata de sus acciones, de las que 
en caso preciso se expedirán lor, oportunos duplicados, que se
rán los únicos y valederos. Ef ¿ta venta se anunciará por 45 
di as en los periódicos de la ca pítal y Boletín oficial de la pro
vincia, pasados ¡os euales- se. ?adjudicarán al que mojo? propo
sición hiciere. La cantidad cqne por ello resulte se entregará 
al accionista, hecha rebaja tí/©i adeudo y costos de los anuncios*, 
así como de los gastos del e xpediente y subasta. Dado que la 
venta no tuviese efecto por falta de postor, ei Consejo de ad
ministración decidirá si @1 cobro ha de hacerse por la via ju
dicial ó en otra forma qTae estime- más conveniente, siendo 
siempre de cuenta del nqoroso los gastos que con tal motivo 
sa originen.

Art. 43. La posesión de una ó más acciones supone la con
formidad absoluta con la escritura de fundación, los estatutos 
de la Compañía, acuer ios de la junta general y disposiciones 
del Consejo de admin’ístracion, del mismo modo que da dere
cho á una parte prop orcional en el capital de ia Compañía y 
en la repartición de los beneficios líquidos que produjere.

Art. 44. Los acr /eedores y  herederos de un accionista no 
podrán por ningún motivo intervenir los valores comunes de 
la Compañía, ni y mezclarse para nada en su administración, 
debiendo atenerse .para ejercitar sus derechos á los inventarios 
sociales y á Jos. t ,estimemos que se expiden por, acuerdo del 
Consejo de admi mistración.

Art, 45. Por extravío, quema ó inutilización de una ó más 
acciones, exped Mrá la Dirección un duplicado, precisame nte á 
nombre de Ja ' persona que resulte del registro general Ge ac
ciones ser su ) .egítimo dueño,y prévias las diligencias qTue para 
justificarlo di apusiere el Consejo de administración. La p ri
mitiva ó prir altivas acciones se declararán caducadas, publi
cándose a s i ' los periódicos y Boletín oficial de la provincia.

TÍTULO IV.

ADMINISTRACION.

Art. 4 6 La Administración de la Compañía- se ejercerá: 
primero,, por la junta general de accionistas: segundo, por el 
Consto de administra Ación: \ercero, por la Dirección general.

Secciom  p r i m e r a .
Be ¡(i junta general de accionistas.

t A rt. 47. La ju.nta general de accionistas legalmcmt#coxis- 
títu ida representa á la Compañía.

Art. 48. Habióá junta general ordinaria en el dia del mes 
d~; Enero de car*} ^ año que fije el Consejo de administración, y 
© i demás se ceb¿brarán las extraordinarias que el mismo con
ceptúe neces? j*ias, ó las que se soliciten por accionistas que 

I representen *por lo ménos el 38 por 400 de las acciones emiti
das ó en oir <mlacion.>

Art. 49. Se convocará á juntas generales por a v i s o  directo 
á los accir/nístíjs, anunciándose también en la G a ceta  de Ma- 
drid, B ole;tin  oficia l de la provincia y  periódicos do esta^capi
tal, que '¿s el domicilio legal de la Compañía, con 45 dias de 
anticipración ai que se designe para celebrarlas. Cuando la 
junta Gea extraordinaria, podrá reducirse dicho plazo hasta 40 
dias.

Ar t. 20. Tendrán derecho de asistir á las juntas generales 
todos los accionistas; pero nólo tendrán en ellas voz y voto jos 
qu e sean dueños de cinco ó más acciones, y estén en posesión 
do las mismas con tres meses de antelación al dia que para la 
reunión se haya señalado. Los accionistas que concurran á la 
junta general y posean ménos de cinco acciones pueden re
unirse entre sí, y según el número de accio&es que reun^B 

4 m i t i r  un yptQ por cada cinqq de ellas,
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Art. 81. El derecho de concurrir 4 las ¡untas generales sólo j 
pzede delegarse en otro accionista en virtud de autorización, 
especial en que se numerarán las acciones del delegante, ex- j 
presando que se conceden al delegad© facultades ilimitadas. j 
To4o accionista tiene derecho á emitir un voto por cada cinco ' 
acciones que posea, cualquiera que sea el número de ellas.

Arto 88. Las mujeres casad .as, los menores, las corporacio- 
n es y establecimientos públicos podrán ser representados por . 
s us maridos, tutores ó curadores, y por sus administradores i 
r  -espeetivos, siempre que acrediten en debida forma su perso- 
> calidad.

Art. £3. Para que se coiasidere legalmente constituida la 
junta general da accionistas'; se requiere que los que concur
ra n  i  ella presenten por lo ménos la mi*tad más una de las 
acciones emitidas.

Art. 2L No puede tener lugar la junta general si trascur
r id a  una hora después de la fijada en la convocatoria no se ha 
^reunido el número de acñosiistae suñciente para cubrir la re
presentación que se prev Lene por el artículo anterior, en cuyo 

-*c&fco el llamado á presidirla ñjyrá el dia y hora para la nueva 
reunión. Hecha esta s egunda convocatoria por el término 

-de 10 dias, podrá eelebr -arse la,junta general por los accionis
tas que concurran el di a señalado, sea cualquiera su número 
y  representación., .y sus; acuerdos serán válidos y eficaces ces- 
ypecto de los asuntos pura que<kubie*en sido convocados.

Art. 95. La mitad :cná& uno de los votos que se reúnan en 
;]ps juntas generales, ya sean ordinarias ó extraordinarias, 
?íormaT^n acuerdos.

Art. £6. Las.yunt&s generales, ya sean ordinarias ó extraor
d inarias, serán presididas * por el Presidente del Consejo de 
administración; en su defecto por el Vicepresidente., y á falta 
de este por el Vocal del mismo Consqjo que el Presidente hu
biere designado» Por el Secretario del Consejo de administra
ción se formara la lista de los concurrentes y de los que por 
estos-sean representados para demostrar el conjunto de accio
nes, y el número de votos que á cada uno corresponde. El Pre
sidente decidirá las dudas y reclamaciones que puedan ocur
rir. Acto seguido sé dará cuenta por el Director de los asuntos 
que hayan de tratarse y sean objeto de la reunión.

Art. *£7. La orden del día en las juntas,generales ordinarias 
se fijará por el Consejo de administración, y sobre ella única
mente podrá deliberarse. También se someterán á la delibera
ción de la junta general, si fueren previamente tomadas en 
consideración, todas las proposiciones que se presenten en el 
acto apoyadas por 10 accionistas, cada uno de ios cuales po- 
sea.V/0 ¿acciones cuando ménos.

Art. 28. En las juntas generales extraordinarias no se tra 
tará de otros asuntos qu» aquellos que hayan motivado la 
convocatoria, en la cual habrán de expresarse.

Art. £9. Las votaciones de las juntas generales serán pú
blicas. Se harán por escrutinio- secreto cuando se trate de elec
ción de personas, si el Presidente así lo dispusiere.

Art 30. Las decisiones de las juntas generales son obliga
torias para todos loé accionistas, hayan ó no concurrido é  la 
.reunión, y votado en ella en pro ó en contra de lo que resulte 
,-asordado.

Art. 3í. De los acuerdos de las juntas generales se formará 
•-.¡por-el Secretario una minuta, que con él firmarán el Presiden
te  y tres accionistas que de los presentes fueren designados 
por la junta. A esta minuta irá unida y autorizada por los 
¿aaisraos una lista en que consten los nombres, votos y repre
sentaciones de los socios asistentes. Una vez  ̂aprobada esta 
minuta en la misma sesión, los*acuerdos serán ejecutivos. El 
acta se extenderá después en un libro especial con arreglo á 

, «queiia minuta,, autorizándose por el Secretario y visándose 
j k>r el Presidente. Las certificaciones literales ó en extracto, 
q m  por cualquier motivo hubiera necesidad de expedir se da- 
r¡ in por el Secretario, prévia orden del Presidente y con 
el ‘ V.* B.# del mismo.

Art. 22. Corresponde á la jun ta  general:
Primero. Nombrar los individuos que han de componer el 

Coi u&ejo de administración, eligiéndolos de entre los accio- 
iiis tas.

S egundo. Deliberar acerca de la Memoria expresiva de la 
situ ación de la Compañía y sus negocios, que anualmente 
debe presentarle el Consejo de administración, sobre la cual 
de^ei ’á recaer votación especial.

Tei ‘cero. Nombrar todos los años, en la sesión ordinaria 
del m es de Enero, una comisión de tres socios que, revisando 
las cu -otas y balances del mismo año, puedan informar cuan
do este • termine sobre todo ello á la junta general en que deba 
present arla; y una vez aprobadas, expidan el certificado que 
por la 1. “y se previene para este caso. También se nombrarán 
tres sup teates que sustituyan á los designados por ei orden de 
su nombi r&miento.

Cuarto. • Acordar lo que estime conveniente á los intereses 
de la Cor voañía sobre las proposiciones que se presenten y 
sean toma das en consideración, según prescribe el art. 21.

Art. 33. Durante los ocho dias que precedan á las juntas 
generales o rdinarias se pondrán de manifiesto á los accionis
tas en las oí Peinas de la Compañía ios libros de contabilidad, 
el inventaríe ' I  balance, así como la Memoria de que habla el 
artículo ante tior, para que puedan examinarla y adquirir las 
noticias que 1 convengan.

Sección, seg u n d a .
.Bel Cornejo do administración.

Art. 31. El Consejo de administración se compondrá de 
j?iete individuos que sean accionistas por derecho propio, y 
elogiaos por la j ¡mía general é& entre ios que posean 50 ac
ciones por ío ménos ántes de) nombramiento. El mismo Con
sejo puede elevar hasta nueve el número de sus Vocales. La 
e lecc ió n  del Consejo-de adminñxtmcíon en totalidad se verifi
cará ceda 10 años, pudiendo ser reelegidos los que ya hayan 
ejercido este cargo.

Art. 35’. Las vacantes que por cualquiera causa ocurran 
en ei Consejo de administración se reemplazarán inmediata
mente con e.l socio ó socios que el mismo^ designe. El período 
de interinid&vi de estos durará hasta Ja primera junta general 
ordinaria ó extraordinaria, que los confirmará en sus cargos ó 
elegirá ios que deban cubrir las plazas vacantes.

Art. 38. El Consejo de administración .elegirá de entre sus 
individuos un Presídante, un Vic'epresídeinte y un Secretario, 
que Jo será tam ban de la Compañía. . , .

Art. 37. EICodsAÍ0 administración se reunirá en el domi
cilio social por lo món una vez en ca<ía - además siem-
pre que sea citado por e.’ Presidente, ya por M efctiv» de este, 
ya á excitación del Directo!* áe Compañía, por exigirlo asi 
los asuntos de la Sociedad. ~

Art. 38. Para que sean válidos los acuerdos de? Consejo de 
administración se requiere que c incurran á la sesicn la mitad 
más uno de sus individuos. Los acuerdos se tomarán por ma
yoría absoluta de votos entre los presentes, y en od,8Q do Guí
pate decidirá el Presidente ó el que liRga sus veces.

Art. 39. Por falta del Presidente y Vicepresidente en ]¿s 
sesiones, nombrarán los que se reúnan el que deba presi
dirlas.

Art-. 40» Los acuerdos del Consejo administración se

sentarán en un libro de actas, debiendo ser firmados por todos j 
los asistentes y el Secretario. Las copias ó extractos de dichos 
acuerdos se expedirán cuando fuere necesario por el Secreta- i 

j  rio, autorizándolos el Presidente con su firma, 
i Art. 41. El Consejo de administración puede delegar sus 

facultades en todo ó en parte para objetos determinados en 
I uno ó más individuos del mismo, según sea necesario.
| Art. El Consejo de administración percibirá anual- 
¡ mente á título de gratificación el 15 por 100 de las utilida- 
\ des líquidas que resulten, distribuyéndose dichas sumas entre 
l todos sus individuos por iguales partes.
L* Art. 43. Los individuos del Consejo de administración no 

comprometen sus bienes propios por las obligaciones que con
traigan á nombre y por cuenta de la Compañía en el ejercicio 
de sus cargos dentro de los límites que se determinan en estos 

) estatutos. Tampoco serán responsables los socios fundadores 
i de las obligaciones de la Compañía, cualesquiera que estas 

sean y las personas que las contrajeren.
Art. 44. Es de las atribuciones del Consejo de adminis

tración:
Primero. El nombramiento de Director general; el nom

bramiento y separación de todos los empleados de la Compa
ñía, fijándoles el sueldo que cada uno deba disfrutar anual
mente -según su clase y categoría; todo ello á propuesta del
Director general.

Segundo. Disponer la emisión de acciones según prescribe 
t í  art. D.®

Tercero. Acordar los dividendos que deban exigirse a las 
acciones en los casos y forma que se ordena por el art. 41.

Cuarto. Aprobar los expedientes de siniestros, prévio exa
men de ellos, y disponer su pago con arreglo á lo que deter
minan-las condiciones generales y lo estipulado en las pólizas 

l respectivas.
;* Quinto* Resolver lo que juzgue más conveniente á los in- 
j teresss de la Compañía en todos los asuntos no previstos que 
j; puedan ocurrir, y en todos aquellos que la Dirección someta á 
:jj su consideración.

Sexto. Contratar y hacer toda clase d@ convenios y tran- 
j] «acciones en nombre de la Compañía, sin más limitación que 

la impuesta por estos estatutos y por la naturaleza del encargo 
que tienen los individuos del Consejo.

Sétimo. Observar y hacer observar estrictamente los pre
sentes estatutos, así como los acuerdos de las juntas genera
les y sus propias disposiciones.

Octavo. Finalmente, practicar todos- los actos y desempe
ñar todas las funciones anejas á la administración y gobierno 
de la Compañía, excepto las que quedan reservadas á la junta 
general de accionistas, y las que por su índole corresponden 
al Director.

Art. 45. Los cargos de individuos del Consejo de adminis
tración son renunciablos en cualquier tiempo.

S ección  T e rc e ra . 
De la Direccion.

Art. ¡46. La Dirección de la Compañía estará representada 
p\or un Director general elegido por el Consejo de adm inistra
ción de entre los socios fundadores; á falta de estos, podrá ser 
nombrado un accionista entre aquellos que posean mayor nú- 
maro de acciones.

A rt. 47. El Director no puede ser separado de su cargo sino 
por eausas que justifiquen abandono ó perjuicios á los intere
ses ele la Compañía. La separación ó suspensión del Director 
serán' acordadas por el Consejo de administración.

Art,. 48. En las ausencias ó enfermedades del Director le 
re em p .lazará ia persona que á juicio del Consejo de adminis
tración se juzgue más competente, ya sea individuo del mismo 
Consejo , accionista ó empleado de la Compañía.

Art. 4,9. Corresponde al Director general:
Proponer al Consejo de administración el nombramiento, 

se p a ra d o , u y sueldos anuales que deben disfrutar todos los em
pleados d t ' la Compañía.

Firmar la correspondencia y toda clase de documentos.
Cumplir los acuerdos del Consejo de administración, siem

pre que e s trs  sean tornados con arreglo á las facultades que 
se lec c o n f ie r e n  por los presentes estatutos.

Asistir á las deliberaciones del Consejo de administración 
con voz con su Itiva.

Proponer id  Consejo de administración todo aquello que 
crea  co n v en ien  te ai crédito y prosperidad de la Sociedad, así 
com o cualquiera variación que la práctica aconseje hacer en 
las condiciones de los seguros.

Representar & la Compañía ante la Administración pública 
y los Tribunales de justicia, dando poder para que la repre
senten á las personas que crea necesarias para los asuntos de 
la misma, todo >con prévio acuerdo del Consejo de admi
nistración.

Ejecutar lo que especialmente queda dispuesto y exclusiva
mente reservado á la  Dirección en los presentes estatutos.

Finalmente, ejercer todos los actos y desempeñar todas las 
funciones propias de' la Dirección de la Compañía.

TÍTULO V.
INVENTARIO, CUENTAS ANU A LES, REPARTO, UTILIDADES 

Y FONDO DE RESERYA.

Art. 50. Ei año social empezará en L° de Enero y concluye 
en 31 de Diciembre, excepto el primer año, que se considera 
desde la fecha de la constitución de la Compañía hasta el 31 
de Diciembre del año siguiente.

Art. 51. Ai fin cíe cada año social se hará por la Dirección 
un balance del activo y pasivo de la Compañía, y el Consejo 
de administración lo presentará con las cuentas correspon
dientes, su dictamen y el de la comisión revisadora á la junta 
general ordinaria de accionistas.

Art. 58. Las producios líquidos de las operaciones realiza
das, después de deducidos todos los gastos y el 5 por 100 que 
según la escritura social en su cláusula 21 han de percibir los 
socios fundadores, constituirán las utilidades de la Compañía. 
El importe de dichas utilidades, deducido ei 15 por 100 de las 
misimas, que se aplicará á las gratificaciones del Consejo de 
administración, según lo establecido en la cláusula £4 de la 
escritura social, se distribuirá en la forma siguiente:

Art. 53. Ei máximum que han de recibir los accionistas 
por razón de utilidades en cada año será el de un 80 poT 100 
del capital que tengan desembolsado por Jas acciones. El so
brante que después de hecha esta distribución resulte se des
tinará íntegro á Ja creación de un fondo de reserva. El Con
sejo de administración podrá sin embargo modificar el tipo 
de £0 por 100 ya fijado cuando lo crea conducente y no deba 
resentirse ja importancia del fondo de reserva.

Art. 51. B i ahfun año no resultasen utilidades suficien
tes para repartir a loe» accionistas un 6 por 100 del capital 
desembolsado, se tomará del fondo de resérvalo que sea ne
cesario para cubrirlo.

Art. 55. Los acennistas que no cobren los dividendos ac
tivos dentro del término de tres años, á contar desde el dia 
yme se anuncia oficialmente el psgo, perderán su derecho á 

recayendo exi beneficio de ja Compañía.

TÍTULO VI.
RELACIONES CONTENCIOSAS DE LOS ACCIONISTAS.

Art. 56 . Las cuestiones que puedan suscitarse en el Con
sejo de administración ó la Dirección, ó entre alguno ó algu
nos de sus individuos, así como entre los accionistas por asun
tos referentes á la Compañía, ó con los contratantes, ó con la 
misma, se someterán forzosamente al juicio de amigables 
componedores. El fallo de estos, ó de un tercero en caso de- 
discordia, será ejecutorio sin apelación ni otro recurso con
trario, con renuncia formal de acudir á les Tribunales.

TÍTULO VII.

R E F O R M A  D E L OS  E S T A T U T O S .

Bisolucion de la Compañía.
A rt 57. Los presentes estatutos podrán ser reformados 

siempre que se propongo por el Consejo de administración ó 
se solicite por un número de accionistas que representen la 
mitad de las acciones emitidas, debiendo ser aprobada la re
forma en junta general extraordinaria por cuatro quintas par
tes de los votos que concurran, no obstante lo prescrito en 
el art. £5.

Art. 58. Llegado el término fijado á la d u ración  de la So
ciedad, ó acordada su disolución ántes de cumplir aquel, con 
arreglo á lo que previene el art. 3.* de estos estatutos, se pro - 
cederá á su liquidación, conforme á las prescripciones del Có
digo de Comercio y á la ley de Enjuiciamiento.

TÍTULO VIII.
DISPOSICIONES ESPECIALES.

Art. 59. Los fondos sociales estarán en el domicilio de Ja 
Compañía bajo la custodia del Cajero y á disposición del Di
rector general: cuando la existencia en Caja exceda de la suma 
que se conceptúe necesaria para satisfacer los gastos proba
bles do un mes, se depositará el exceso en un arca de tres lla
ves, de las que tendrá una el Presidente del Consejo de admi
nistración, otra el Director general y la restante el individuo 
del Consejo que para ello sea designado por ei mismo. De lo 
que .pasare á esta Caja se descargará el Cajero por un docu
mento que firmarán los claveros.

A rt 60. El Director de la Compañía habitará precisamente 
la casa-domicilio de la misma: estará á c?¿rgo de aquel la cus
todia y conservación de todos los enseres y efectos de la Com
pañía, como igualmente cuidará del esmero, exactitud y cla
ridad con que deben llevarse los libros, apuntes y papeles de 
la Sociedad.

A rt 61. La Dirección de la Compañía estará desempeñada 
por el socio fundador Sr. D. Ramón Ferrero y Macharaldi, que 
-ejercerá este cargo en consideración á los conocimientos prác
ticos que en el trascurso de muchos años ha podido, adquirir 
en materia de seguros, y á su reconocida, aptitud para ello.

Art. 6®. La Compañía podrá reasegurar por el solo riesgo 
de incendios en una ele las Compañías existen el todo ó par
te del capital de aquellas fincas, ya sean u rb a^as ó caseríos 
rústicos, en que por sus condiciones particulares'' se crea CPP“ 
veniente el reaseguro á juicio del Director de Ja Compañía. 
La misma Dirección designará'la Compañía rea,?egiTracÍGra’ 7 
contratará con ella las bases del convenio de reaseg liT0 dne. 
han de ser aprobadas por el Consejo de administración.

[DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 63. Queda constituido el Consejo de administración 
con los Sres. D. Bernardo González Coronado, Presidente; Don 
Francisco de Borjas Palomo, Vicepresidente, y Vocales’ Don 
Domingo Domínguez, D. Pedro Muñoz de Arenillas, D. Rafael 
Villagran é Izquierdo, D. Jacinto Cañas y D. José Elias Fer
nandez, Vocal Secretario, los cuales ejercerán sus cargos du
rarte  los primeros 10 años sociales.

Bajo cuyos términos todos consignados celebran los com
parecientes de perfecta conformidad y acuerdo esta escritura, 
y se comprometen expresamente en cuanto á cada uno con
cierne á su más estricta observancia y cumplimiento en cual
quier tiempo; previniéndoles yo el Notario, según les prevengo 
y deja instruidos, de las obligaciones que imponen ei actual 
Código de Comercio y de las especiales establecidas por la re
cordada ley de 19 de Octubre de 1869, declarando libre la 
creación de toda clase de Bancos y Sociedades, imposiciones 
sobre contratos de dicha clase, constituciones de Compañías 
mercantiles, emisión de acciones, de billetes de resguardo y 
otras. Por último, les previne que la primera copia de esta 
escritura ha de presentarse en la* Sección de Fomento del Go
bierno civil de esta provincia para su inscripción, prévio el 
abono de los derechos correspondientes á ia Hacienda pública, 
dentro de los términos señalados y bajo las penas establecidas, 
de que les instruí, sin cuyo requisito no tendrá fuerza legal.

Así lo otorgan y firman en el registro de mi compañero 
Doctor D. Antonio Valverde, que por su indisposición autorizo, 
siendo testigos D. Ildefonso Camacho de Herrera y D. Fran
cisco Martin Campos, vecinos de esta repetida ciudad, que 
aseguran no tener impedimento alguno por la ley para el des
empeño de semejante cometido.

Enterados por mí el Notario los otorgantes y testigos del 
derecho que les asiste á leer este documento público por sí 
mismos ó á oírmelo leer, optan por dicho último medio, y así 
lo verifico, de que doy fé, aprobándolo todos y en tedas sus 
partes.=Bernardo G. Coronado,=Franciseo de B. Palomo. 
Pedro María Muñoz de Arenillas.=Domingo Dominguez.=Ja- 
cinto Cañas.=*Rafael Viilagran.=Ramon Ferrero.—José Efiías 
Fernandez.=I. Camacho de Herrera.=Francisco M artin.=Hay 
un S)gno.=IldefonsQ Calderón.

N o t a . En este mismo dia se ha levantado acta de consti
tución definitiva* de dieha Sociedad; y con el fin de que salgan 
$n los traslados que d® esta se dieren, extiendo la-presente, de 
que doy fé.=Calderon.

Número 976 .— En la ciudad de Sevilla, á 21 de Julio de 4879, 
ante mí D. Ildefonso Calderón, vecino do ella, Notario de su 
ilustre Colegio, y testigos que se dirán, para protocolar en el 
registro del Doctor D. Antonio Valverde, que pox* su indisposi
ción autorizo; y estando reunidos en una de las habitaciones 
de la casa situada en esta capital, calle Harinas, núrn. 19, los 
señores Presidente, socios fundadores y Secretario de la Com
pañía anónima general de seguros á prima fija titulada La 
Territorial, con las acciones que se dirán en esta forma:

limo. Sí. 13. Bernardo González Coronado, casado, Aboga
do y propietario',, d* esta vecindad, con cédula personal de 27 
de Diciembre último, húm. £.776, Presidente, con 71 acciones.

D. Francisco de BoTÍ^  Palomo y Rubio , casado, Abogado 
y propietario, de esta veclhidad, con cédula personal de 6 de 
Noviembre último, núm. 4Í<?* P°^ ^  acciones. ^

D. Rafael Villagran ó I z q u i ^ ,  casso.o, koogsuo y  propie
tario, de esta vecindad, con cédula' personal de o Se bue.ro «I- 
timo, núm, 94, por 71 acciones.
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D. Domingo Domínguez Pórtela, casado, propietario y de 
esta vecindad, con cédula personal de 17 de Marzo último, nú 
mero 556, por 71 acciones.

D. Pedro Muñoz Arenillas, casado y propietario, de esta ve
cindad, con cédula personal de 10 de Enero de este año, nú 
mero 36&, por 71 acciones.

D. Jacinto Cañas y Ureta, casado, del comercio y propieta
rio, de esta vecindad, con cédula personal de 19 de Febrero 
del corriente año, núm. 147, por 71 acciones.

D. Ramón Ferrero y Maeharaldi, casado, del comercio, de 
esta vecindad, con cédula personal de 85 de Abril, núm.1.388, 
Director, por tres acciones.

Y el Secretario de dicha Compañía D. José Elias Fernandez 
y í^rnandez, soltero, Abogado, de esta misma vecindad, con 
eédula personal de 10 de Diciembre último, núm. 139, por 
71 acciones.

Todos mayores de edad, asegurando hallarse en el libre 
uso y ejercicio de sus derechos civiles, con la capacidad legal 
necesaria para este acto, como lo parece á mi juicio, de cuya 
posición social, vecindad, carácter que aquí ostentan y cono
cimientos de sus personas doy fé:

Dijeron que por escritura de este mismo dia, ante el pre
sente Notario, los señores comparecientes establecen una Com
pañía anónima general de seguro á prima fija, con arreglo á 
las prescripciones del Código de Comercio, en la Sección 1.a, 
título 8.°; á la ley de 19 de Octubre de 1869; á las cláusulas 
de dicha escritura, y á los estatutos insertos en la misma, por 
cuya base 9.a se establece que la Compañía podrá constituirse 
euando estén suscritas 500 acciones de la primera série, y los 
accionistas tengan desembolsado el 85 por 100 de cada una 
de ellas como primer dividendo, con cuya sola aportación po
drán. empezar las operaciones sociales:

Que habiéndose suscrito los señores concurrentes á este 
acto por el número de acciones que al principio han prefijado, 
sumando el total de 500, con arreglo á la base 9.a de dicha 
escritura; y habiéndose llenado el requisito que la citada baso 
determina, de todo lo que el presente Secretario de la Com
pañía certifica, acuerdan por unanimidad la constitución de
finitiva de la Compañía para comenzar las operaciones socia
les, y me requieren para que dé fé de ello, como la doy, levan
tando al efecto la presente acta notarial, haciendo constar 
quedar definitivamente constituida la Compañía anónima ge
neral de seguros á prima fija titulada La Territorial, con do
micilio en esta ciudad, con arreglo á las bases de la mencio
nada escritura y estatutos er¿ ella insertos; á las prescripciones 
del Código de Comercio para esta clase de Compañías, y á lo 
dispuesto en Ja ley de 19 de Octubre de 1869, reproduciendo 
las prevenciones establecidas en la dicha escritura social, y lo 
firman dichos señores, siendo testigos D. Francisco de Paula 
López y Castro y D. Joaquín Marín y García, de esta vecindad, 
á quienes también conozco, previa lectura íntegra de este acta 
á los recurrentes y testigos por haber renunciado el derecho 
que la ley les concede para hacerlo por sí mismos, del que les 
instruí, y de cuanto va expresado doy fé.=B ernardo G-. Coro- 
nado.=Francisco de B. Palom o.=Pedro María Muñoz de A re
nillas. «=» Domingo Domínguez.«  Rafael Villagran. =  Jacinto 
Cañas.=Ram on Ferrero.—José Elias Fernandez.=-F. de Paula 
López de C astro.=Joaquín M arin.=H ay un signo.=Ildefonso 
Calderón. = E s  copia.=Ildefonso Calderón. X—316

S o cied a d  d e l T ran v ía  de E stac ion es y  M ercados.
El Consejo de administración de la misma ha acordado 

que el dia 8 de Octubre próximo, de once á dos de la tarde, 
quede abierto el pego del cupón núm. 5 de las obligaciones de 
lá Sociedad, vencedero en 4.° del referido mes, que, se verifica
rá en casa de los Sres. Georges Polack y compañía, banqueros, 
Puerta del Sol, 13, segundo derecha.

Madrid 14 de Setiembre de 1879. =E1 Director, Arturo 
Soria. X —313

S o c ie d ad  g e n e r a l  d e  G ré d ito  d e  la  I n d u s t r i a  m in e r a .
Tercero y ultimo aviso.

En conformidad del art. 14 de los estatutos de la misma, 
se avisa á los señores accionistas suscritores de los resguar
dos provisionales números 16,17, 18,19, 80, 64, 65, 83, 84, 87, 
88 y 105, que no han satisfech o  aun el prim er dividendo par
cial para los efectos correspondientes al artículo de los e s ta tu 
tos arriba referido.

Madrid 15 de Setiembre de 1879.=E1 Administrador-Direc
tor, L. B. de Lagarde. X—315

b O L S A  de M adrid
Qommi&.i d& éia  15 é$ Setiembre ¿$ i$79»

em  la U&i ¿ anterior»
-liar—r—ir tmmrKwv—mmnm,-"

CAMBIO AL CONTADO.
BOMBOS PÚBLICOS. |

| Dia 4 3 Dia 48.

fofciá pornétua al % por 4 00, ,  „, .  . . . . . .  J 45*52 45*50-55-57 4(2-65
i 4 5 62 4(2-60no publicado, -f 5*55 4 5*635 -I 2̂

á 45*50 » >
no .publicado. 4 5 52 »pequeños 45*45 45*50-62 4(2

ídem id. exterior al 3 por 4 00...................  46‘35 »pequeños » % 4 6*50
Osuda amortízate!© con interés de 8 por

400 in te r io r ..! ..............   . * 36*95-37 0(0pequeños. 36l90 37 0(0
Bonof.de! te so ro , primera emisión, con 

cupón de 4.c de Octubre próxim o... .  . » 95*85
Idem id., emisión de i 879    ____ . . . . .  95 90 95*80-96 0(0-95*90no publicado. 95‘80 en cantidades pequeñas, 96 0(0 95*30-95
Resguardos al portador de 1 a Caja de De-

pó sito s ........ . . . . . . . . . . .  .............   93*50 »
CMjM&sbipoteGari&s delBanc ©Hipoteca

rio deBspaña al 6 p o r í 0 0 .. ..................... , 99*50 99*50
Obligaciones del Banco f  cíel a esoro al 6 

P o r H M e r ie in te r ío r é * .. . .■ 99*75 99*80-75no publicado. » 99*30k en cantidades pequeñas. 9$‘75 99*80-75
Idem del f  esoro sobre producto áe Adua

n a s . . . . . . ..................................       98*75 98*85-90
,, ..' , S5J m ntM ades.peqm ñai 98*75 98*90

Acciones de carreteras generales, 6 por i 00 
anual, emisión de 34 de Agosto de 4 852,
de 2.000rs.   .............. .. 57 0(0 »

Obligaciones go*sr«l®a n farro-carriles,
  ■ 320(0 32*20-40-35* plazo. 32*i 0 32*40 fin. prox.no publicado.. » 32*60t m l m w ¡ M m m deEsp ¿ »
«O* publtea&QaJ.999 0(0 ¡ 290*30-294 0(0

C am bios oficiales sobre plazas del R eino

|  i>añc« lasm ncioJ |  nAiro, | bxhefigio

4¡4 s i.4ogral@o,«. J  par. j aI Lorea.».»»••$ 4 ¡4 f a
A n e a n t e . p a r .  a i  L ago.. . ..jj' 4(4 f »
iim ería.o« > • |  4(8 » 8 Málaga 0 „ * , .  ¡ * |  4(8
ikviis..•  o«o«|  par. »■ 1 M urcis... oa par. -a
lad ajoz ..* *  £• * 4(8 O rease... • .  J  3(8 »
teooloaa* o. n » f 4(2 I Oviedo „¡ © 3(8
B é ja r ,,...*  J  4(4 i F a len c ia .. .  J  par.

9 i Palma 4¡4 ¿ .
Sirgo».#... J  • u I Pam plona...! par.
«ácere*.0. . J  par. I » ¡P o n te v e d r a .!  4(4 ;a
Gádiz.. o. , c , § » |  3(8 Rous.. 9. Q. . .  | par. »
Cartagena...| » 8 4(4 S a lam an ca .. $ 4(4' »
Gastelloa.. v ¡ 4¡8 8 » s .  Sebastiam.l » 3¡8
C¡iadad-R8ai.| 4(2 I s  ; Santander.. .1 4(4
Córdoba... *g  ̂ | 3(8 Sta.C ruzT feJ 4(8 »
Ocrtóa9. #to| par. 1 s : S a n tia g o ... 4(4 v.
Cuenca * ^  8  ̂ Segó v i a . . . . .  i 4(4 1 >4(4 | - S e v i l l a . |  » i 4(2
laroma. . , . ,  ¿ 4(8 Soria . . eeC. 0S par. J ^

. J  » 4(4 f a r r a g o s a . . |  » 3 f4(8
t o n a d a . . .  J  par. ^   ̂Weruel.. , . . . |  » i 4(8
®-<&adalajo?as!i 4 0(0 s j Toledo 'i 8 »
?Iaro. . . 0. « , 2- 4¡4 - ¡ á n d e la . . . . .  J  ‘lrS  I. 3
a n c lv a ....Q - ¡ 3(8 | Y A lencta .,*J   ̂ i 4\Sp,
Huesca... . .  e ¿ » i 4(8 ¡ Y alladolid. J  4(8 3
.’a e n . . p a r .  ¡ Y i g o . . . . . . .  J  4(8 1 »

par, 3 s Y ito n a .. par. i n
Le 3 ^ . . . par.  | * ‘á Zamora. e * „ .J 4(4 i »
Lérida,,,... par. i » |ta r a g o z a , . , J  ' * § '4(8
L in n ^  , ' par» 1 ^  -1 ) i

B olsas ex íF an jesrasi 
? A R Í£  13 D E S E TIEM B R E .

(8  por 400 ex terior .. a á 45 3(8.
Pendas asnannlat I* P01 400 mterior.cc0 S »b m m s  españoles»* • • j s por í0 0 amort. in t .  á 36 3 (4.

\2  por 4 00 amort. e x i 0 i  » 
Obligaciones s/p . de A. de la isla de Cuba... . .  á 428.

a— . — f í  5 S í
. onsolidados ingleses.~ ; v á 97 44(46,

Ci&mMos o f ic ia le s  s o b r e  p la g a s  e x t r a j e r a s »
Lóndres, á 90 dias fecha, din?. *7*30 p.
París, á 8 días vista, franc. 4‘97-97 4(2.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Setiembre de 1879.

f  ̂ jj|  flM?KSRAí0R4 [
¿iSDEfi, 1 ? fenmedad del &ire. |

del barómetro sisriíómetro | aiufleiOK s n u s
HORAS. /« d0ttClda  ----- --------

milímetros. hmede- T cUs® dei « « * •
1 cido. I

6 de la m. 704*59 § 41‘6 408 ¡ N .E . . .  Calma. Nuboso.
9delam . 705‘40 J 47 0 45l8 N. N. E. Brisa .. Cubierto.

tS del dia. 705*06 | 20*4 4 5 0 S. E. .. Calma, 'dem.
8 de lat. 704*27 í 20*8 45*2 IS. O ... .  Idem ..  ídem.
6 de la t. 704*38 í 4 5*3 4 3*7 S .  ___ ídem .. Idem.
9 de la n. 704*77 | 44 9 |  43 2 |]0. S. O. lldem . .¡jldem.

Temperatura máxima'del aíre, á la sombra  ......... 22*4
Idem mínima de id   ................................... .. 4 4 ‘6

Diferencia         ..........   405
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 28 2
ídem id. dentro de una esfera de cristal.............................  44 ‘0

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  4 28
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros .........»• • • . °‘5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en. varios 
puntos de la Península el dia 15 de Setiembre de 1879.

AL9URA ! ..VINPKRA- Ikarométricaj tura bírsg- | fusrsa bmads am»s
L0S4LIBABM. ‘ i gr.ado1 cion-dell' áe!WMUiKVhü* ftl kiy©1 del! cente» ¿ai cielo, delamai

mar en mi- simales, viento. Tiento. >
límenos.

S. Sebastian. 760*0 46*4 N. O .. .  V.° fte L luvioso.. Ventad
¿ (b a o   761*8 4 9*3 N .O /,. Viento Cubierto.. Picsda.
Oviedo  764*5 44 2 S. O .. Brisa., C.°, lluv.*. »
Coruña. (7 h.) 752*5 45*4 N. E . ., ídem , Despejado. Tranq.a
Santiago__ 763*8 4 5*7 N. E . . .  Idem .. Nuboso.. .  »

Oporto.......  764*0 4 6*4 N.  Viento. Ais.nubes. Tranq/
Lisboa. (7 h.) 764*9 45*4 N   Brisa. . Nubes Idem.
B ad ajoz ..... » 485 O— .. Calma. Nuboso. . .  »
S. Fern.(7h.) 764*6 4 6*9 N. O . V.# íte. N uboso... Oleaje.
Sevilla  764*0 4 9*0 N. O ... Calma. ídem . . . .  n>
ta r ifa    763*6 20*6 O  » Cubierto. . Rizada.
Granada  763*9 4 5*4 S. O .. Calma. Idem . . . . .  »

Cartagena... 759*4 20*4 N. E . . .  Calma. N u boso ... Rizadr^.
Alicante  757*0 24*0 N. O. . Idem .. Celajes Tranri;*-
Murcia  7b0‘2 24*2 O.S. O Brisa.. N u b e s ... »
Valencia  759*5 24*0 N. O .. . Idem ..  Nuboso .. r,
Palma............
Barcelona... 757*8 20*0 N   Viento. Nubes Tránq,*

Teruel  758*3 4 4*4 N.N O. Viento Nuboso., »
Zaragoza.... * ^ ‘5 N. O ... Brisa .„ Cubierto., »
Soria  758*4 44*2 N.. . . .  Idem ..  Despejado »
Búrgos  760*8 4 2*7 N. O .. .  » Ais. nubes,. .»
Valladolid.. 764*2 4 4*0 N. E ... Brisa. .  N ubes. . . .  »
Salamanca.. 761*6 42 4 S. O .. .  Idem ..  Nuboso ^v, »

M adrid... . .  764*7 47*0 N. N. E. B risa. . -Cubierto-.. ' »
• E scoria!..... 763*6 45*0 N.N,, O. Calma , Id&nft . . .  . *
Ciudad-Real. 763*5 44*0 i » B risa ., Id e m _____ »
Albacete.. . .  764 *2 4 7*5 Jo., . . , .  Idem , .  {Nubes . . .  i »

Dia 42.

Palm a.. . . . .  76314 '̂̂ 3*5 E .¿. . .  Brisá . Despejado. Tranq.a

Dia 4 3.

P a lm a , , , , . .  7̂63*2 23*8 N  » Despejado. Tránq.*

Dia 44. j

i Palm a.. . ,  > J  762*4 25‘8j S  Brisa?, Despejado. Tranq.a

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s
Begua los partes recibidos, ayer llovió en Avjlá y Albacete.

A y u n t a m i e n t o  c o n t i c i o n a l  d e  M a d r i d

De los partes remitidos por la Administración principal de „Mata« 
ñeros públicos, Intervención deí Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carao de vaca, de 4 3*80 á 4 4*12 pesetas la arroba, y  á 41 ‘5$ el k ilo 
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 ‘08 el kilógramo. 
Tocino añejo, d@ 48*80 á 4 9*50 pesetas la arroba; de é‘84 á ©*87 íst 

libra, y de 4*8* á 4^9# el kilógramo.
Jamón, de 25 á 10 pesetas la arroba, da 4*23 á 4*75 la  libra, y  

dé 2*67 á 3*80 ©1 kilógramo.
Pa® de dos libras, d® o*44 á 0*47, y  de 0*47 á 0*52 peseta» el -Mié- 

-framo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; á© & &  á ®574 la librt^  y de 0*63 á 4 *54 el kiiégramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de §*25 á J ‘S7 la  lib ra , f  de 0*84 á 0*8® elkilógram o.
Arroz, de7 á 9 pesotasla arroba; de á §‘§7 la  lífora, f  d e0*85 í  *̂89 el kilógremo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de- 0*28 á la  libr^, y 

d® 0*54 á 9*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 *75pesetas la  arroba, y á 0*4 4 ’ e l Riló- 

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *4 % pesetas la arroba, y  í  ®‘44 el kii 'ógramo. 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 ©i kilógram^ v 
Jabón, de 4 4 á 4.5 pesetas U  arroba; de 045§ á 0*80 la  l ibra, y 

da 4*08 á 4*33 ei kilógramo.
Patatas, de 2‘25 á 2*62 pesetas la arroba,y  de 0*4 4 á 0*4 7 la libra. 
Aceite, de 47 á 4 7*50 peset&f la  arroba; de 0*53 á 0*60la libra, 

y de 4 3*4 0 á 44*30 el decálitro*
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; y  de 0*23 á 0*37 el cuartii Uo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*80 á 8*20 pesetas ©1 decálitro,

Hota. ñeses degolladas'en el di® de ayer* — Vacas, 138. — G Wf*- 
ñeros, 451.—Corderos, 4.—Terneras,55.—Ovejas, 488.—Total, 836.

Sa peso en libras.. „ 74 855,«—Idem ea kilógramo», * 34.226,

Bel parte remitido por la Administración principal de Consu* ~ 
mas y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esU '■ 

capital en el dÁa de ayer los siguientesi

■ i 11 ¡ i   —  —
puntos na; RKCAUDAciOH.iPte. Cén¿s4PUííTosi)ii«;cAtiDiciOM. Pt$. CénU,
   - U   —
Toledo . - --•«a * «na«-  ̂- 1 3.260 ‘23 i Ciudad-Real 4.393*24

2.368*31 I Poso» de h ie lo ia terv . *
Horte. o»fe e «a - a • o * o 6.447 96 Fábrica de gas, cok y
i i l b a o , » * r  * 4.68596 residuos., . .» « „ ,» » e »
k r a g o a ,,* ^ ^ - , .-^ ,»  4.437l88 . M a ta d e r o * ...o » < ,• e '■
f a l e n c i a . 4.394 43 --------_— .
Mediodía.,,-. . .  * . , . . , . .  4 4.488*29
Sorreo».„ *«4. , * e ¿ 77*40 | Totas.#•««•«»« a/. 4-4.65SM#

Lo que se anuncia al público par&au como oimiento»
Madrid 45 de Setiembre da 4 879,

PARTE NO OFICIALINTERIORMADRID.— Verificóse ay e r en  el Palacio  ele Ju s tic ia  y  
salón p rincipal del T ribunal Suprem o la  solem ne aper tu ra  
de los T ribunales por el Sr. D. F ernando  Calderón (bollan
tes, M arqués de R einosa, P residen te del m ism o, que h a  
leido el D iscurso inaugural correspondiente al acto, que 
establece la hay orgánica dei P oder jud ic ia l, y  referente á 
la a d m in is tm e io n  de ju s tic ia , según dispone el R eal decreto 
de 31 de M arzo de 1868. /

La M ag istra tu ra , el Cuerpo jud ic ia l, M inisterio  fiscal y  
Colegio de Abogados han  a s is tid o , según costum bre, a  la  
solemne cerem onia  de declararse ab ierto  el año jud ic ia l, 
v iéndose adem ás ocupado el salón por g ran  núm ero  de 
curia les y  o tras personas d istinguidas.

B a jo  la advocación de San F rancisco  d e .B o r ja , se h a  
estab lecido  en esta Corte, calle de la R einq, núm . 11, p r in 
cipal , u n  colegio de p rim era  y  segunda enseñanza, cuyo  
ilu s tra d o  D irector, P resb ítero  D. N arciso R om ero, se p ro 
pon ofrecer á  los alum nos u n a  in strucción  sólida y  c ris 
t ia n a .  Los prospectos repartidos recien tem ente detallan  las 
ci rcunstancias y  condiciones de dicho establecim iento de  
en señ an za .

A N U N C IO S

nÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
u  criminal para Cuba y  Puerto-Rico.—Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Impréuta • 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar'.

SANTOS DEL DIA

San Rogelio^ San Cipriano* Obispo, y Sán Córnelio, Papa* 
mártires.

Cuarenta Horas ea la iglesia de Monjas de San Pascual.

 ESPECTÁCULOS;

TEATRO Y OXRD0 DEL PRÍNCIPE ALFONBO^(£fo»i- 
pañia Arderías.)—k  las ocho y media.—Periquito.

CIRCO DE -PRIClB,—Á las ocho y  media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en las 
que tornarán parte los principales artistas de la compañía.


